
ICO LE EZ 

, D». Odilson Pópoz Andrade 

a ABOGADO 

MATRICULA PROFESIONAL 1451 

AV. 6 DE DICIEMBRE 2227 TELEFONOS: 542.074 540-752 

Y COLON 

QUITO - ECUADOR 

Quito, 4 de agosto de 1988 

     

   
   
    

  

    

      

Señor 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO 
41 DE COMPAÑIAS ANONIMAS 

“él Presente 

  
ATT: Dr. Vinicio Machado 

En relación a la transformación de la Compañía Limitada en Compañía Anónima, 
aumento de capital y reforma de estatutos y cambio de denominación de Extrac 

tora de Aceite de Palma Africana(Esbacebra Cia. Ltda Bor Palmeras y Extrac- 

tora del Bua "PALMEX SOCIEDAD ANONIMA" en trámite, dándo cumplimiento a las 

observaciones legales pertinentes formuladas por usted, sírvase encontrar ad 

junto a la presente la escritura de aclaratoria y rectificatoria de cesión - 

participaciones hecha por el señor Maríano Cedeño Cedeño y José Marín Es- 

tkcio en favor de la señora Fanny Yépez viuda de Pazmiño. 
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< 
ea Atentamente 

zi 

2 
us 
e 
E A [our E | 

Py Wim Leo bado 
BRLOIGADO 

Mesricuia Bé9 1451 A - 

E
 

t 5 A 

m
d
 

ba
 

- > 

O 

a 

> 
gana 

pos 

cuatro



  

NOTARIA 
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1. Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220 - 521993 

uf, Banco de Préstamos 

10 de Agosto y Av. Patria 

Of. 701 

+ Ecuador 

mo. Pisa - 

Quito 

  

  

  

ACIARATORIA Y RECTIFICATORIA 

  

OTORGADA ENTRE: 
  

SEÑCRES: MARIANO CEDEFO CEDEÑO, 

  

  

Y IRE MARTIN FSTACIO ANDINO y OTRO 
A A A A O e 

   

  

] 

ll ae la República del Ycualdor, a siete de Julie 

NT JA . 

INDEL IRMINADA 

  

_8 < _£ E 6 El A EEE € $ 85.66.6665 tt 
O A O o A a | 
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A a A 

Quito, Francisco A _de , Capital 

  

/ de mil novecientos ochenta y ocho, ante mf, 
  

  

      

    
  

    

  

Doc - 

tor_ Jaime Nolivos _Maldonalo, Notario Décimo Seguni- 

do del Cantón Quito, compvarecen: 0s señores: Ma- 

riano Cedeño Celeño, de estala civi] casado py 

José. Marín Estacio AnTino, A 

ambos Dor sus propios  v correspondientes derechag 

POr una” parte; v nor otra, la_ señora Blanca | 

Fanny Yépez viuda Je Tazmiño,. de. estado —civwi1-—   

s 

Washington Pazmiño Yépez, de estado civil. 

seltero,Ana 

viuda, 

Alejanirina Pazmiño Yépez, de estado ci; 
  

vil soltera; Anfba1 Guillermo Parmiño Yéprez, de es. 
  

  

  

  

    

    tada civil soltero : Mar fa Belén Pazmiño_ Yépez, de | 

24 | 8stodo civil soltera ; Glalys_ Judith  Pezmiño Yépez, 

as NAO SEVA) montero s Tole Silvano Permiño Yé 
2 pez, de estado civil casada + v niadys Senaveva 

y] Peemtno Jotamillo, de entero civil soltero y todos 
181 Y cada uno te ellos, mor sus propios derecho08.+   

    

ADV 

 



  
  

1 Tos_ compsdrecientes__Son__de_ nacionalidad  ecuatoria- 

na, “Aomiciliados en este Cantón, meyores de e - 
  

dad, legs lmente capaces a  cuienes conozco de que 
3 nm a a e 

  

  

4 ¡doy «fe. y me presentan para que eleve a escri- Ml nono Pr cm a 

, sd Ao o . 

| tura pública, la siquiente le Aclaratoria y Rec- 
  

  

    

    

    

6 tificatoria, — JYe se contiene en 18 minuta cuyo | 
2, tenor literal a continuación transcribo: " S E Ñ OR 

. yor A.R:1 0": Fn el Registro de escrituras pú- 

9] blicas a su cé8rgo, dígnese insertar una le a- 

o [uoteretgrás y rectificatoria, contenida en las Ssi-    
    PA 

Ple smienes srta COMPARECIENTES . - 
sl Cemparecen,. 9 la celebración de le presente es- 
  

  

13 «¿critura, «108. señores Mariano Cedeño Cedeño yv Jo- 

sé Marín Estacio Andino, por una parte; y por 
  

  
5 | otra, 18 señora Blanca Fanny Yépez viuda de Paz- 

16 || 
  

miño, Jaime. Washington, Ana. Alejandrina, Aníbal 

   
  

m Ligp4llermo. :, Marta Belén, Gladys Judith, Tola Sil- 

¿vana 'Pezmifio . Yépez, 3ladys CSenoveva Pa7mifio Jara- 
18 Ecole s A E a a a A 

millo.- los comparecientes son mayores de edad y 
  

  

nu j A a A e ta 

20 háhiles' para contratar y obligarse - Pp R 1 M E RA, 

21 | ANTECEDENTES .- a) El señor vashinaton Pazmiño Var - 
  

2 [gas falleció en esta ciudad de Quito, el tiez 
  

de julio de mi1 novecientos ochenta y cinco; b) 
23 a ao a ] 

AI” fallecimiento del señor Washington Pazmiño Var-— 
24 ] A e 

    .q8s ,Socip Te FESBACEBRA  COVYPARTE  TIMITAJ, mr >onie- 
    

25 A e a o EN 

¡ 

tario “de  amejlscicioteos e Yrtdc door anos, Cue Ano Cam] 
1 o . A a e cr! 

J 
1   1 mo Únicos y universales bere'leros eus * ijos Jaime! 

a . — 

Weshington, ¿ne Alejontrine, ¿nfbe) Suillermo, na | 
28 a - A E e A o e 0 

 



ría Belén, uladys vJudith, Lola Siivana razmiño 

e
 

  

Yépez, Gladys Gencveva Fazmino Jaramillo y la - 
  

  

    

    

? 

señora Blanca Fanny Yépez viuda de Pazmiño, en 
NOTARIA 3 A 

SIMA SEGUNDA 

DEL 4 calidad de cónyuge sobrevivierte, según Sentencia 

Jaime Nolivos M. 

ls.: 542220 - 521993 - Los - . . a > 
de Posésión Efectiva dictada por el señor Juez DÉ y 
  . Banco de Préstamos 5 

Y de Agosto y Av. Patria 

  

    

  

    

    

    

  

mo. Piso - Of. 701 6 cime / Sexto de lc Civil o de veichincha, el treinta 

Gtuito . Ecuador a ETT TA 

> de f septiembre de mil novecientos ochenta y cincos 

y [/cenicamente inscrita en el Registro de la  - 
8 A 

9 Ploniecs: el veirte y cocno de octubre de mil 

[povecsentos ochenta y cinco; cc) Mediante escritus 
19 b 

> / ras FPúblices celebradas el treinta y Uno de max 
ti 

17 | 
  

zo de mil novecientos ochenta y seis, ante el 

  

Dector vaime Nolivos Maldonado, lhotario Décimo Sey 
  

gundo del Cantón vuito, los señores "ariano Ce- 
  

deno Cedeño y José Marín Estacio Andino cedieron 
    

ciento noventa Y cinco y doscientas cincuenta pay_ 
  

ticipaciones, respectivamente, a favor de da Sseñery 

  

ra Blanca Fanny Yépez viuda de Pazmiño, cuando 
  

      
  

  

  

  

  

  

          
il en realidad cichas cesiones de participaciones de+ 

bían efectuarse € favor de la sucesión del  se- 

pb 21 ñer Washington Pazmiño Vargas, de confexrmidad - 
/ 

| . , 
| cen lo resuelto por las Juntas Generales de So+ 

22 
Í 

cios que Se realizaron el veinte y selds de oc? 
23 

po 24 '" tubre y treinta de noviembre de mil novecientes 
o — 

A : 1 

E echenta Y cinco, less que ordenaron que la ce- 

25 a 

4 sién de participaciones se hicieran en favor de 
26 . 

les socios de la Compañía ,- SEGUNDA, -Con 
27 A 

28 les antecedentes expuestos, los comparecientes tig 

1 

y piola fan rr podria a ls po 

 



   

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 |. 

25 

26 

27 

28 

nen a bien declerar lo siguiente: UNO.- Los  se- 
  

fñores Mariano Cedeño Cedeño y José Macín usta- 
  

  Andino, declaran que rectifican y aclaran 

  apa 

escrituras públicas otorgadas el treinta y u 
  

pino de marzo de mil novecientos ochenta y seis 
  

ante €el Netario Décimo Segundo, Doctor Jaime No 
  

lives MNaldenado, en el sentido de que ceden cie 
  

to noventa Y cinco y doscientas cincuenta varti 
  

cipaciones, respectivamente, en favor de la suce- 
  

sión del señor Heashington razmiño Vargas y no de 
  

la señora Blenca Fanny Yépez viuda de Pazmiño.- 
  

En lo demás los señores Mariano Cedeño Cedeño y 
  

José Marín Estacio Andino se ratifícan en todas 
  

sus partes, pues los mencionados instrumentos pú- 
  

blicos se otorgaron en beneficio de sus propios 
  

intereses.- DOS.- La señora klenca Fanry Yépez viuda 

  

de Pazmño declara y rectifica las antes referidas 

  

escrituras' públicas, en el sentido de que las 
  

participaciones que adquirió por dichos instrumen- 

  

    

tes públicos «compró a nombre de la sucesión de 
    

su fallecido cónyuge el eseñor Wwashington Pazmiño 
  

Vargas y no a su propio nombre.- TRES.- Los se- 
  

231 
ñores . Jaime Washington, Ana Alejandrina, Aníbal S 

  

¿]lermo,' María Belén, Gladys Judith, Lola Silvana 
  

Pazmiño Yépez y Gladys Genoveva Pazmiño Jaramillo 
  

  

a nombre de la sucesión del señor hashington Pa 
  

miño Vargas, declaren que e«“*ceptan todos y cada u 
    no de les términos de esta escritura pública, p 

    

Y  



  

NOTARIA 
ECIMA SEGUNDA 

DEL 
. Jaime Nolivos M, 

elfs.: 542220 - 521993 

as Banco de Préstamos 

10 de Agesto y Av. Patria 

7mo. Piso - Of. 701 

Quito = Ecuador 

  

  

  

  

eon en beneficio de la sucesión del señor Wa - ; 

shington Pazmiño Vardqas, asÍí mismo dan por bien 
2 

hechas todas las  actuacisnes realizadas por la 
3 

señora Blanca Fanny Vépez vin"a Ae Pazmiño a 4 

nofbre le la suresión.- CUATRO.- Jos comparecien- 
5 

es. de ser necesario Jeclaran, convalidan, ra- 

> /ferrscan y “claran Tos ¡intrumentos públicos otorA 

/ qaaos el treinta y mo 7de marzo de mil  nove- 

/. cientos ochenta y seis ante e] Motario Décimo 

;  “egundo del Cantón QOuito, en el sentido señala. 

do en las cláusulas Que anteceden = TERCE 

52 RA .- De esta aclaratoria Y rectificatoria «se 

13 tomará nota ¿al margen de la escritura original 

de Constitución de la Compañía v al margen de 
14 

les escrituras que se aclaran y rectifícan.- Us- 
15 

ted señor Notario, se servirá adrenjar las demás 
16 

cláusulas de estilo para la verfecta validez de 
17 

- 

18 este instrumento.- (HASTA AQ UI LA M I- 

19 NUTAD).- Tos comparecientes raetifícan la minu- 

20 ta_ inserta, la misma que se halla firmada por 

21 el_ Doctor Wilson  Isóvez Andrade, Abogado con ma= | 

2 | trírula profesional número mil cuatrocientos cin- 

23 cuenta v uno del Colegio “e Abogaltos de Quito.-3 

24 Para el otorgamiento de la” presente escritura pú- 

25, Plica, se observaran__los_ "recentos lesales del 

, 
26 caso, y lefda que les fue *  _1os_ compar 

27 por mí, el Notario, en unidad de acto, se ra- 

281 tifícan y firman conmiso el “oterio, de todo lo | 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

  

  

  

  

  

        

  

   



11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

Ya 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

Cual doy 

la de 1 

fe,  (Zirmado) 

dentidad nÚMmErXo Cero 

Mariaio e pen CEUENO, cédu 
  

NUEVE CerxiaO una no” 
  

vente y nueve CEYIO uno NOvVenta Yo NUEVE doce - 
  

noventa y 

Y  Ur€eg veinte y 

nueves cédula 

  

ción número 
  

(firmado) José 
  

identidad 

uno cuarenta y 

número 

  

butaria 

cero tre 

número treinta Y 

eg papeleta (de $ 

cero velrte y 

betacio 

diecizie 

cono  setento Y 

  

triputerio pnúnsio  cusrentá 

Dape lr tea de vota- 

A 

y uno * cierto cuince ; 

pndino, cédula de 

2te cero tres ochenta Y 

nueves cédula tri+ 

nueve cuarerta y seis 

voteción número Cero no” 
  

venta y 

Fanny YE 

sesenta Y 

vezmi.o, 

cinco; (firmado) 

e > a ds « 
céGula de icentíi 

  

2 o diecisiete CEIO une  cincuente Y  —NUueve 

  

Y  TIES sesenta Y 

Lts y  UTO 

cédula tributa- Nueve; 

Cuatro no” noventa 
  

  

venta Y 
  

cientos cincuenta y 
  

Jaime va 

dad núme 

cincuenta 

shington razmiño 

ro diecisiete CEIO 

y une setenta 
  

ria núme re cuerente y  u 
  

veinte Y 

to seten ta y  Ccínco - <20s 

    

número  das- 

“ ciento cetorce; (ri:imedoj 

identibé 

  
no . 

Cediu ol ce 

a o AS a nr 0 

Cuatro Cuarenta tres A 

  A A A A A A A a a 

y nueves cédula  tribute- 

no sesente y CUGTrO - 

núncroa cien” de votaciór 

cientos siete; (Lirmado) 
  

ana Alej andrina Pazmiño 

  

dad núme ro diecisiete ce 

  

ye Cero 
+ ”. 

une  diecleseeie; 

    dieciocho veinte y uno 

  

x Yépez, cédula «¿e identi- 

  

ro cuatro noventa y nue- 

  

cédula tributoria número 

  ad 

seserte  ¿ (305;  pepeleta  
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AU 

  
23 

24 

25 

28 

de votación número ciento sesenta , y S dos - descien 
  

tos setenta y cinco; (firmedo) aAaníbel Guillerme 

  

Pazmiño Yépez, cédula de identidad núme xo dieci-” 
  

i giete cero cinco veinte y siete  trei nta y des 

  

tres, cédula tributaria veinte y númere treinta 

  

y/ nueve setenta y cuatro once; papeleta 
y 
ae: ve” 

  

ción número ciento setentel y cinco doscientos e 

  

Vless: (firmado) María Pelén Pazmino Y épez,  cé- 
    

///áu1o de identidad númere diecisiete Cc ero nueve 

  

neventa veinte y does quince; cédula tributeria 

  

número cuarenta y uno Cuarenta y cin co segenta 
  

y cinco; papeleta de votación número ciento s8ge- 

  

senta y dos - descientos setenta y si ete; (firma- 

  

do) Dora Gladys Pazmiño Yépez, cédula identi 
mod 

de 

  

dad número diecisiete cero cinco  oche 

echenta y ocho sesenta co y sels¿ € 

nta y cin 

tribu: éduia 

  

taria número vcinte y cuatro Cuarenta y cinco 

  

Y treinte dos; papeleta de votación númere cier 
  

- descientos Cinco; 

LEZz, 

cinco i to setenta Y 
  

Lola Silvana Pazmiio -é cédula de 

(firmade) 

identicad 

  

número diecisiete sesenta y eche vely 
    

te y seis ochenta y cince¿z cédula t ributaeria 
  

número veinte y dos novento sesenta des; pa- Y 
  

  

peleta de votación número ciente sete nta Y cincx 

  

víiirado) Gladys descientos ocho; 

identidad 

  

Jaramillo, cédula «e número 

Genoveva, 
  

Pazmiño 

cinc o Cero 

  

cero siete Ccuarernte setenta y cinco ce treintas 

    

veintinueve tributaris número céágula   setenta Y



cinco sesenta y dos; paveleotá de votación núme- 
  

  

ro Ciento Cuarenta y uno  - cierto noventa y seis 
  

(firmado) El Notario, Doctor Jaime ¿»olivos bhaeldo Y 

  
  

nado.” 

  

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe Le 
  

de lle confiero esta PRIMERA Cri. CosTlr CADA, En 
  

  

Quito, a trece de julio de mil novecientos  0- 
  

  

NN 

cherta y  ocho,- 

  

      

  

    

     

  

IGUNDO 

De. Jaimo Úslico WMaidonas 
    

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
TELEFONOS: 371-5É6 - 542-370 
NATA AAA A A   

20 

21 

22 

23 

24 

25 

RAZON: Tomé nota al vargen uí los matrices ¿e escritu- 
  

ras públicas de cesión de G:
 

ct
 

Pp icipaeciones celebradas 
  

ante mí, con fecha Nerzoa Je 19866, oe le escritu- 

  

ra pública de aclaratoriés y kectificatoria que antece- 
  

de .- 
  

Quito, a 13 de Julio de 1988 
  

  

Los 
  

E 

  

2.7 a 
      

   

CA NOTÁRIO_—— 
A . A 

  

NOTA 
TELEFONOS: ole MIA Le 

MUITO Exa A OA 

  

  

  

 



ZÍFICO: ue a fojas 48 y 51 nú.eros 15 y 16 del Registro   

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e e Y 

ls Comercio, Actos y Contratos Mercantiles Tomo 20 tomé - + 2 | , A e mn 

y [mota de la ¿resente escritura al margen de las inscripciones 

e lsorrespondientes ce las escrituras de cesión de participar! 

s [ciones otorgadas el 31 de marzo de 1986 ante el Notario Dip. 

¡Jaime Nolivos tialdonado, inscritas legalmente el 5 de abrill del Bernini A me 

«sio años- 
y Fei E 

e Léento Domingo de los Colorados, julio 28 de 1988.- 

sl Registrador Mercantil 
9 

10 fia -- 

"n -- 

Y 

uP 

e - ss TES 

» ”. Ps 

' 

17 : 

e? a 

». ; 
201 | 
a 

2 

24 

as + 

26. + 

27 loci ” 
, ! 

sel. si 

  

       



  

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  
  

    

  

  

  

      

1 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
2 . 

» | OTORGADO POR: o o 

RUDA a cuño! k MARIANO LD ¿ÑO CiÉÓDEÑOo 
> del =s 7 TT TT TT : : =o— 

Dr. Jaime Nolivos M. Sn ; 
Telts.: 542220-821993 5 O, _ pAvC A E _ _ 

Edif. UCICA 
Av 10de Agosto N9845 E CORONEL JACINTO RUVALTES Y  Q- 

4to. Piso 6 e A a - . 

Guito + Ecuador 

TRO 

J NTIA : 

IA. 2 5004000, 06 

IIIIIAS SS LL ISISASASALASANALA LS 

VILA ILIVASSSV SAS 

la ciudad de “an Francirco de Quito, Capital de 

República del Ecuador, a treinta y Uno de Marzo 
/ A A A A A A A A A A A A A A A A e A e e e 

| 15| de mil novecientos ochenta y seis, ante. mi, Doctor 

16 | Jaime Nolívos Maldonado, Notario Vécimo Segundo del 

17 a  —Ccumparecen: por una parte, el señor. 

em 18 Mariano Cede Cedeño, de estado civil cesado y por 
a A A A A eo um a 

19 | sus propios derechos; y, por otra parte, los señoreg: 

TP zo! Corcnel Jacinto Ruales, casado; . Coronel Fabián Dávila 

21] casado; Mayor Julio lecalde, ensado y Mayor Vicente —Mi4 
A A at 

l 22) BO, casado ; Subteniente Ricardo Moya casado ; Ingenig- 

23] TO Jaime Díaz casado ; Ingeniero Jaime Cázar Casado; 

24| General Carlos Aguirre Azanzaz Casado ; leneral JOrgg 

2s| Izurieta casado ; señora Fa huy Yépez vida de Pazmij 

26| ño, viuda; Tuis Pacheco, _corado; Alicia Andrade Buitrón 

27) cósada ; Carmen Andrade Buitrón casada y, Doctor Jul 

$0 es por 
  

116 Alvear casado, todus y cada uno de ell 

A 

 



10 

12 

12 

13 

14 

198 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

cur propios y correspondientes derechos .- Loe compare 
  

cientes «on de nacionalidad ecurtoriana, lAomicilindoes 

en este Cantón, mayores de edad, legalmente capaces 

a oulenes conozco de _oune doy fe y_me precentan_ pa 

ra que eleve a escritura pública la «sigulente de 
0 . a mes mann 3 - 

cesión de participaciones, cue «e contiene en la m 

nuta cuyo tenor literal a continuación transcribo : 

"SEÑOR NOTARIC" am el Registro de escr   

turas públicas a «su cargo, dígnese incorporar Una d 

cesión de participaciones, contenida en__las_ siguien- 

tes cláusulas: PRIMERA .- COMPARECIENTES.- Inter 

viene como «¿dente el señor Mariano Cedeño Cedeño, 

por «sus, propios derechos y como ceslonarios loz «ee 
  

  
ñores Coronel Jacinto Ruales, Coronel —Fabían Dávila, 

Mayor Julio Recalde, Mayor Vicente Miño, “ubteniente 

Ricardo Moya,. Ingeniero Jaime. Díaz, Ingeniero Jaime 

Cazar, General Carloe_ Aguirre Azanza, General Jorge 

luis Pacheco, señora Alicis Andrade de Buitrón, seño 

Carmeñ Andrade Buitrón y Doctor Julio Alvear .- los 

Los comparecientes son de nacionslidad ecuatoriana , 

mayores de edad, de estado civil casados, domicilia+ 

dos len ésta ciudad, legalmente capaces para contratar 

y Obligarse .- S6£GTUNDA.- ANTÁCEDENTE",- Mediantd 

  

escritura pública, otorgada ante el Notariv Doctor Ea? 

gar Pazmiño, el dieciocho de ¿unio de mil novecien- 

tos ochenta y trese incorita el cuatro de vetubre cin A A 

de mil novecientos ochenta y tres, ce conctituyó la 

Izuriets, señora Fanny Yépez viuda de _Pazmiño,  señol 

Z
 

P 

El 

  
  

a



DVECIMA SEGUNDA 

Dx. Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220-821993 

Ay 10de Agosto N9645 

y 

pon 

  

NOTARIA 

del 

“Edif. UCICA 

. to. Piso 

Quito - Ecuador 

  
18. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

ús 

compañía DeOBACEBAA € OMPAÑTIA' LIMITADA, zon un capital de 
  

por 

lución 

blica 

novecie 

to y 

CIEN MIL 

la 

del diecinueve 

ochenta 

Pazmiño _Pazmiño 

Mercantil del. 

TORES 

núme ro 

de 

y tres. 

celebrada 

  

Y 

ntos ochenta 

<e elevó el 

“uperintendencia 

RL-once 

el 

veinte 

constitución 

de 

mil 

«septiembre 

Posterlormente, 

trece 

debidamente 

y 

Y 

capital 
  

mil 

reforma 

«uc re e 

compañías 

2 

que fue 

mediante 
  

trocien 

de” mil 

neral ' 

Limitad 

ve inte tos 

Extraordinaria 
  

a, celebrala 

catorce 

_ Aprobada 

y dos 

_noveclentos 

de 

ocho 

cuatro, 

_millones. 
por. 

rucial 

Compañías 

ovinientos 

de 

medi 

Julio 

que 

mediante 

treinta 

mil novecientos 

ante 

de. mil 

Y to: ochenta y cuatro ante el _ Notario Duetor 

inseeri 

dic de 

de la C 

la 

resolución número 

ce “re 

quinientos 

ta en 

iciembre 

formó 

ompañ a 

“uperintendencia 

RL-doce 

fue 

escritura pú 

el Estatu- 

mil 

aprobad 

re <o- 

Y cinco 

—
—
 

novecien- 

Edgar 

el Hegicst 

mil de 

de cien 

“ucres , 

de 

mil + cua 
  

ochenta AL 

cuecios 

del dieciocho 

de E 

nmatro.-_ 

de. 

<bacebra 
  

el ala 
  

bre de mil  novecle ntos oche 
  

ceñor Mariano Cedeño Cedeño 

sábado 

nta y 

la 

cinco 

treinta 

cesión * de 

ta 

autorizó al 

diciembre 

tr
 

Junta_ Ge 

compañía 

de noviem 

dos mil__   

_cuinien tas participa ciones de ea propiedad en favor   

de los ceñores «soci Os que má e adelante <e identifí-   

can.- T 

estos 

ERC ERA 

antecedentes, 

.- CESION DE PARTICIPACIONES .- 

el Mariano ceñor 

propietario de trecr 
  

nee de un mil cucres cada 

de los 

  

trancfiera en favor   
  

mil doscientos 

Una, 

cuñhorez: 

_diez 

cede y” traspasa- 

Coronel 

Cedeño 

_PAr 

cor 

Cedeño, _ 

rticipacio; 

Jacinto  



Ruales, Coronel Fabián D%vila, Mayor Juliv necalde , 

Mayor Vicente Miño, “ubtenlente Ricardo Muya, Ingenil Ez Z IA AS iBenip ku
 

d 

5 ro Jaime Dísz, Ingeniero Jaime Csazar, General Car- 

a | doc Aguirre  Azanan, General Jorge Izmrieta, señora . 

2 ciuda de Pazmiño, señor Luis Pacheco, 

ceñora Alicia Andrade Buitrón, ciento noventa y  cinb 

7 co participaciones 23 cada uno, en favor de la  ce- 

fora Carmen Andrade Buitrón ciento cinco participa- 

o | ciones y del Doctor Julio Alvear cincuenta y cinco 

10 | Participaciones .- ZU TARTA .- La cuantía de este. 

y | _ contrato de cesión y_ transferencia de  participazione Uz
 

12 € Je DOS MILLONES QUINIENTOS MIL  UCRES, que el 

ig | Cedente  cefñor Mariano Cedeño Cedeño se declara Inte 

14 | Eramente pagado por los cesionarios referidos en la 

15 cláusula tercera de este contrato .- Q UI NT A. 

ANOTACIONE" .- De eYstos antecedentes ce tomará nota 
  

  

16] PUVLALIVN > Ls : 10ta_ 

| ?1 margen de la erxcritura original de constitución 

1jl| de la “ociedad y al margen de la inecripción ene 
  

1w9| Registro Mercantil y en el Libro correcpondiente de 

2ao| la Compañía .- Urtel ceñor Notario, “e cervirá agre 

a| gor las demás. clíunsulas de «estilo para la perfecta 

aa] Validez de ecrte instrumento .- (HASTA AQUI 

23 LA MINTIA ).- Los comparecientes ratifícan la 

24| minita inserta, la misma oue ce halla firmada por 

el Doctor Wilson López Andrade, Abogado con matricu: 
25|_ 0% a A 

26 la profesional número mil cuatrocientos cincuenta y 
  

uno del Coleglo de Abogados de Quito.- Para el o0- 
      hormemiento de la pres“ escritura pública, e ch        

 



" 

cervarin 10e preceptos Jegales del caco y leída que 
  

lee fre a loe comparecientes por mi, el Notario, 

  

2 |. o - 

y | en unidad de acto, ce ratifícan y firman conmigo 

NOTARI* . . 

vecima se unba 4 '| 81 Notario, de todo lo cual doy fe .- firmado) 
- del ' 

Dr. Jaime Nolivos M. o . , o 0 
Felfs.: 542220-821993 8 :|_ceñor. Mariano  vedeño Cedeño, cédula de identidad nú 

_ Edif, UCICA 
%v-104a Agosto N9848 e | Mero cero nieve cero uno noventa y nueve doce nove 

Quito - Ecuador ] / . . . 
Y ta y nueve; cédula tributaria número treinta y nueb 

  

y
 

  

siete; (firmalo)  «<eñor ve treinta y cele treinta y 
  

Coronel _ Jacinto ¿usles, cédula de identidad número _ 

| dieciciete cero uno noOVventa y ocho cuarenta y dos 

>
 

once; cédula tributaria número cero ocho treinta y 

nueve treinta y cinco; (firmado) señor Coronel Fa- 
  

bián Dávila, cédula de ¡identidsd número dieciciete cb 

ro cero Veinte y uno cuarenta y  ceje cero d0s :; 

cédula tributaria número «setenta y uno cincuenta y 

ocho treinta y dos; (firmado) señor Mayor Julio  Re- 

¡| calde, cédula de identidad número dieciciete cero up 

no cincuenta y cinco cincuenta y siete noventa y 

ciete; ( firmado) señor Mayor Vicente Miño, cédula D
S
 

de ¡identidad número cero cinco cero cero cero tres 

dieciocho ochenta vy cinco; cédula tributaria número 

dove treinta y dos ochenta y tree; (firmado) ceñor   
o 20) “ubteniente Ricardo Moya, cédula de ¡identidad número 

e 24 dieciciete cero cero ochenta y ocho csecenta y  cels 

26 veinte y tres; cédula tributaria número treinta y 

26| nNveve cesenta y nueve cincuenta y cuatro; (firmado) 

y a7| Ingeniero Jaime Cázar cédula de ¡identidad número die:     ús aciuiete zero nnu sesenta cuarenta cincuenta Y ocho; 
  

hi



cédula tributaria número ceru dos cero dos sesenta, 

2 | (firmado) Ingeniero _ Jaime Cazar, cédula de identidad 

4 n' aero dieciciete cero” cero quince dieciciete cero 

a | cinco; cédula tributaria número cero uno  cetenta y 

nueve treinta; (firmwdo) señor General Carlos Aguirrg 
  

  

  

    

A 

e | Azanza, cédula de identidad número dieciciete cero - 

* - o . zm 

7 | dos treinta y cuatro cincuenta y do« cero riete; cé- 
AT - ES a - 

. 5 z * 

a | dula tributaria número sésenta Veinte y siete cuatrd; 

9 (firmado) ceñor General Jorge Izurieta, cédula de 1 

1| dentidad número dieciciete cero uno cincuenta y 0- 

  

n | cho cero cero ochenta y cuatro; cédula tributaria 

12 número diecisiete Veinte y tres sesenta y uno;(fir- 
  

18 | mado) señora Fanny Yépez viuda de Pazmiño, cédula 

1| de identidad número diecisiete cero uno cincuenta y 

18 | Nueve setenta Y tres resenta y nueve; cédula tribu, 
  

taria número setenta y dos dieciocho cuarenta; (fir 

mado) «señor Luis Pacheco, cédula de identidad núme- 

16* 
  

17. 
  

18 | ro diecisiete cero uno cero cero setenta y cuatro 

  

19 | Ochenta y cuatro, cédula tributaria número setenta y 

20; nueve veinte y cuatro uno; (firmado) ceñora Alicia 

21 Andrade Buitrón cédula “Je identidad número cero cinod 
  

22| cero cero diecinveve treinta y siete cuarenta y treg; 

23| cédula tributaria número diecicieteo dieciciete veinte 

24] ” cho; (firmado) ceñora Carmen Andrade Buitrón, cé- 
  

28] dula de identidad número diecisiete cero uno diecio 

26| cho Veinte cuarenta y ocho; cédula tributaria núme- 

271 ro ochenta y cuatro cr orce treir'2 y cinco; (firmay     cédula de identidad -    

 



y 
  

  

  

   

  

  

     

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

    

número dieciriete cero. tren ochenta y nueve noventa / 

al Y ucho cincienta Y ecnatro; cédula tributaria número 

g | Orhenta y nueve cincuenta y Ocho cincuenta y cuatrb; 
A A A A — - A AA A A A A A A A A A A e 

NOTARIA . . . 
oecima seaunoa 4'| (firmado) El Notario, Douctor Jaime Nolivos/ Maldonadol- 

- del - 
Dr. Jaime Nolivos M. - + > . Telís.: 542220.821993 s|DOCTMENTO HABILITANTE.-/ ACTA Du C“E- 

,Edif. UCICA 
Ar 19 de Agosto N9648 “ION Ds JUNTA Gé6N“RAL EXTRAORDINARIA Di ACCIONI TAS 

Quito - Ecuador 

7 | [DÉ ESBACEBRA COMPAÑIA LIMITADA.- Siendo las once ho- 
¿ 

s f_ ras del día cábado treinta de noviembre de mil nob 

| vecientos ochemta y cinco,atendiendo 113 cunvocatoria - 

nm realizada ¿or el Presidente de la empresa, mediante 
(7 

carta personal a cada uno de los «socios, ce  reu- 

nen en el recinto “an Vicente del Bla, en las ofá 

cinas de la empresa, los ciguientes «ocios; El  se- 

ñor Mariano Cedeño, ¡propietario de tres mil dos- 

cientes diez participaciones, el c<eñor José Estacio 

5 propietario de tres mil particífaciones , el se- 

1 | Éor Mayor Vicente Miño, mayor Recalde, Luis Pache- 

| z .. . A Ed s 2 

me 18 | C0, Maui “vedeño, Fabián Dávila, Ingeniero Jaime Díaz 

19 | Ingeniero Jaime Cazar, General Carlos Aguirre, Fanny | 

20 Yépez vi:da de Pazmiño, y  Kicardo Muya, proyietariok 

a1| de seisciantas particiyac lones cada uno, Ingeniero I- 

22| Ván Morales, - jropietsrio de setecientas ochenta parti 

4 
a 28| Cipaciones, Jacindo Ruales prosietario de ochociantas 

- 24| Participaciones, Alfonso Palma, propietsrio de cincuen 

28] ta participaciones, Bertha Bravo propietaria de cincd 

26| participaciones, Julio Alvear, propietario de tresclen 

27| tas participaciones, Alicia 'ndrade B., propietaria ds 

aa| doscientas  cinco- participaciones, Jorge Izurieta, pro-   
  

li 
 



  

rldelario de cien participaciones, Y Carmen Andrade 

B., propietaria de cincuenta participaciunes,- Preside 

3|_1a. sesión el —ceñor Ingeniero Jaime Cazar -—y-—-actúe—| 

como  “ecretario el Gerente, señor Luis Pacheco .- 

s | Luego de comprobado el quorum reglsmentadrio con la. 

e |_ asistencia del cien por ciento “le  participaciones,-.el 

73 | Pre-idente declara “instalada la ceción .- “e procede 

a | a dar lectura de la convecatoria que puesta en coh 

9 cideración de los «ocios es aprobada ¿or _unanimidadil - 

10] UNO+.- RECOLTCION COBRE LA TRAN“FERENCIA DE PARTICIPACID_ 

  

1 NES .- El _ceñor Mariano Cedeño «solicita autorización 

1a] 2. la Junta General Extraordinaria de “ucius de EC- 

BACEBRA CIA. LTDA., para ¡oder ceder dos mil ouinien 
  

  

13 

1 | tas participaciones de «<u propiedad ya cea a los 

16| socio: o a terceras parsonas:. De igual forma la cel 
  

1 | ñora Bertha Bravo también c<olicita autorización para 

17 | ceder lae cinco particip»ciones de «1 propiedad .- 

1á| Le Junta General resuelve autorizar a lose <eñores 

  

1w | Mariano Cedeño - Cedeño y Bertha Bravo transfieran eus 

20 participaciones _<olo en. favor" de loe ocios de la 

21 | Compañíía.- Ciendo las once horas Veinte minutoe y 

22| habiendose tratado el únic, punto conetante en la 

2as| Convocatoria se declara un receso mientras «e ela- 

a4| bora el acta.-A Las once horas treinta minutos «e reids 

26) tela la Juntá. General de Accionistas, se da lectu- 

26| 12 21 texto del acta el mismo que es aprobado por 

a7| unanimidad .- (firmado) Ingeniero Jaime cazar, Presiden 
      ssl tez (firmado) señor Luis ._shec., Be ente .- TESTA- 
 



  

NOTARIA 
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4 

8 

6 

  

16 

17 

18 

19 

23 

24 

28 

26 

27 

28 

    DC. de. trar pasa.” HC VA Lo 
  

eo 

  

  

  

5e otorgó ante mí, y en fe de 
  

ello confiero esta CUARTA CCUPIA CERTIFICADA, En 
  

Quito, 8 quince de septiemre de mil novecientos y . 
  

ochenta y siste.- ] 
  

  

  

  

    

Ca 

e ias ACLIVOS  MALDOUPMPADO 
  

NOTARIO LE£CIACO EuUGUMADO 
  

  

      AREA rd A 

  

Razón: Á vetición vorbol de rarte intercsada se hace constajr 
  

que en el Registro de Comercio, áctos y “ontratos Mercanti- 
  

l2s, Tome 20 y con fecha 5 de abril de 1986, se halla legal 
  

mente inscrita la vrrinmera Cepia de la escritura pública que 
  

ntecede e 59
 

o 

  

e 
: . . - 

anto ¿ominso + los “oloradosy a veinte y cinco de septicabjre Y
 

  

de mil novecientos ochenta y sietey- 
  

“1 Rescistrador Mercantil 
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14 

15 
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AG 18 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

  

  

  

  

  

CESION DE FARTICTIACIONES En le ciulasd de cante Do- 
  

JOSE ESTACTO ANDINO mingo de lez Colorades, 
  

  

  

  

A FAVOR DE Cantón del mísme nembre, 

ALICIA ANDRADE  BUITRON Previncia de Fichincha, - 

CUARTIAS 2/. 55,000,080 rRe:Úllica del Ecurder a 

DI COPIA . NURVE DE ABRIL de mil nev4 
  

clientes echente y cinco, 
  

  

po mf el Notario serundo de este Contén Decter Réger Pezmí 

ne daniño, COMI ARECEN + Per une verte el señor JOSE ESTACIO 
  

anno, seltere, per suse prerlos derechos» y, per otre parte 
  

Xla señora ALICIA ALDRADE PUITRON, casada, per sus oreníies de- 
    | T4ch0s. Les cervarecientes sen vecinas de este lugor, mayores 
  + 27 an « 

Compte e ad, ecuatorianos, capaces ente la Ley a quien de cenecer 

dey fá y dícen: «ue elevan a escritura pública el contenido dé 
  

, 
4 12 minutes que me entregan cuye tenor és el siguiente: " SEÑOR 
  

NOTARIO + En su registre de escriturss públicas, sírvase Ínrer) 
  

t-r una dee cesión de participaciones, contenids en las sifguibp 
  

tes cláusulas; PRIMERA .- ANTECEDENTES.» Mediante escri 

tura pública otersade ante el decteor Edgar Pazmiño, el diecio + 

    che de junio de mil novecientes echenta y tres, inscrita el -   
 



cuetre de ectubre de mil nevecienter ochenta y tres, 84 conz- 
  

tituy6 la Compañifa “SBACBPRA C. LTDA., con un capitel de 
  

CTER MIL “UCRES, Pertericrmente mediante escrituba pública 
  

etergada ante el Notario Decter Zdgar Paamiño, el trece de] 

junio de nil nevecientes echenta y cuetre, inscrita el veir- 
  

te y eche de diciembre de mil nevecientes ochenta y cuatrsy 
  

la Compañfa relactenoda elevó su copital recial a CATORCE 
  

FTILLONES QUINIENTOO. MIL .UC=ES, en dícha empresa el secio 
  

Jend Estacio Andino, es propietario de TRE MIL CINCUENTA 
  

12 

13 

14 

15 

l6 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Y CINCO perticipscienes, de un VIL sucres cada unss- Y E 
  

9DUNDA ,- Con entos antecedentes el señor Jesd Estecie 
  

Áándine, debidamente auterizade por la Junta General Pxtraerkb 
  

dinaría de secior de la Compañía Esbacebra O. Ltda., de vell 
  

te y tres de febrero de mil novecientos echenta y cince, cuy 
  

acta en cepila se azrega, tiene a ¡en ceder y transferir a 
  

faver de la señora Alicia “ndrade Puitrén, CINCUENTA Y CIM 
  

70 PARTIOIPACIONES, de uh mil sucres cada una, e les Que 
    

(7 

* 

tienen en la Cempañía ESBACEBRA C. LTDA, El cedente manifiep 
  

ta expresanente cue recibe a su entera satisfacción el valab 
  

te las participaciones que transfisrre.- TERORERA .- Lal 
  

señera Alicia *narade "uitrón, por esÍ cenvenir a sue inte» 
  

reses acepta la treneferencia de las partícipecienes que se 
  

hace a su fovor. Usted señor Notario, ** servirá incluir la 
  

desds clfusalas de ertíile.-(firmedo) Decter Arturo Yatute 
  

Lucio, Yatrfcula mil dercientes echenta y tres",- Hasta soul 
  

el contenido de 14 minuto que les etergantes ls retifican 
  

+ en todos sus partes, Pera el eterganiente de la presente es 
    28 

  eritura se ebservaren les preceptos legales del cono y lefep 
  

   



¡ que les fue 9 les 

  

3] dey fé,- (firmado) José Estacto “ndino.-(firmado) Alicia 4n- 

4] _drade cuitrón.-(firmado) ] Notario Doctor Edsar Pazmiño Pazq 

51 miño.- COCUNENTO EHABILITANTE.-ACTA DE LA JUNTA GN 

  

   
6] DINARIA DE SOCIOS DE ESBACEBRA C. LTDA LIYVADA A GABO EL _= 
  

7| VENCE Y TRES DE -PEBFERO DE MIL NOVECIENTOS COt L 

g| RESOLUCION AUTORIZANDO VENTA UE PARTICIPACIONES. - Santo Domirdgso 

de los Colorados, veinte y tres de febrero de mil novecientos | 

10| ochenta y cinco, a las diez de la mañana en la Sede Social | 

y| 4de la Compañía previa convocatoria efectueda el diez de febrero 
  

12] de mil novecientos ochenta y cinco, de conformidéádcon el _ar- 

13| tículo “oveno de los Estatutos Sociales siendo estos el día 

. — 1| y horas señalada, bajo la presidencia del señor Mariano Cedeñib 

   

    

  

   

   
'gn la concurrencia de los socios, señores José "stacko An- 

E” o 

dind,. Gerente de -1a Impresa, General Uarlos Aguirre Asanza, 

  

  

E Coronel Fabián Dévila,Coronel Jacinto Ruales, Mayor “Vicente -] 

vigo, Mayor Julio Refalde, Subteniente Recíiardo Moya, señor -| 

E Roo. > cua Yyfs Pacheco, señor “asbington Pazmiño, señora Maura viuda del 

. cedefío, representada por el señor Fernando Cedeño, señor - 

  

  

214 Adalberto Estacio rerresentade de les representante de los 
  

22| socios “osé Estacio y Bertha “ravo, General Jorge Izurieta 

23) Iturralde, "neeriero Iván “orales e Ingeniero Jaime Díaz re- 
  

24| presentados por el 'ngeniero Jaime vazar Estella, estando por 
  

251 tanto presente todo el capital social de la empresa, se instala 

26| la unta General Extraordina ia de socios de la Compañfa Rs-- 

27 |_bacebra C. ltda,, con el objeto de conocer y resolyer_ sobre | 

los asuntos constantes en la convocatoria y que son los si-     28 
 



_ sisulentes: PRIMERO: “onocimiento y pesolución de la “enun- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

zan 

Ó: 

| cia del Presidente. SEGUNDO. lección de nuevas dignidades. 

¿| TERCERO + *utotización para transferencia de participaciones, 

6] Jubta para que los socios Mariano Vedefíb y José Estacio “ndido 

"LL _ vendan ochocientos cincuenta y y cincuenta y cinco participa 

8|_ ciones respectivamente. Los socios declaran unanimemente que 

21. no sean desean adquirir las participaciones en venta y autor 

101 a los socios Cedeño y sstacio para que los transfirran a ter. 

!U ceros. Por unanimidad la Juhta General resuelve autorizar al 

121 sefior Mariano Cedeño para que venda ochocientes cincuenta - 

13 participaciones distribuidam en la siguiente forma: cuatro- 

14 cientes cincuenta participaciones al General Richelieu Revoydr 

15 doscientas participaciones al General Jacinto “uales, ciento 

16 cincuenta participaciones a la señoradlicia “ndrade de Miño, 

úl cincuenta, participaciones a la señora Carmen Anárade de Gómed.. 

18] Asi mismo la Junta autoriza al señor José stacio Andino parg 

jo] ue venda cincuenta y cinco sarticipaciones a la señora Ali cila 

20. Andrade de Miño. Siendo las catorce horas y sin tener otro - 

211 punto que tratar el señor *tresidente da por clausurada la prd- 

2| sente Junta General Extraordinaria de "ocios de isbacebra 6. 

231 Ltda.- Es fiel copia del original que repósa en los archivos 

24| de la Compáfifa, al cial me remito en caso necesario. Uertifid 

as! Santo Domingo docemarzo, mil novecientos ochenta y cinco. - 

261 (firmado) José Estacio “ndino. Secretario AD-HOC.-Hay un se» 

27 | 110, . 

26 Se otor-       

   



Le
 

6 

23 

24 

25 

26 

27 

A 

4 
á 

2. 

6 ante mf y en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA cer- 

_tificada,sellada y firmada el día de hoy nueve de abril de 
  

mil novecientos ochenta y cinco. 
  

  

  

  

nz. 

a a
 

e 

  

MEN 
. 

“o. 050 de : 

  

CERTIFICO: Que en esta fecha se inscribi6 la eseritura que an- 
  

tecede, en el Registre de Comercio, Actes y Contrates Mercan 
  

les, Tomo Dícimo Noveno. Queda anotado ex el libre Repertorio 
  

baje el 4 630.- Sante Jemingo de lez Cslorados, a diecisiete 
  

mayo de mil nevecientes echerta y cinco.” El Registrador Mere 
  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
   



10 

Mí 

12 

  

  

  

  

  

  

  

  

CESION DE  PARTICIP+CICRES En la ciudad de Santo Domingo 
  

  

  

  

  

MARIANO CEDEÑO CEDEÑO de los Colerades, Cantón del 

A FAVOR DB mismo nombre, Previncia de 

ALICIA ANDR A DE PUILTRON Pichincha, República del Ecug 

CUANTIA: =/. 150.000,008 der a NUEVE DE ABRIL de mí1 

DI COPIA. novecientos echenta y cinco, 
  

ante af el Netario Segundo 
  

A 
EN 

de. épte Cantén Decter Edgar Pasnifo Pazniflo, COMPARECEN y Por 
  

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Plnióal derechos : y, per otra verte la señora ALICIA ANDRADE 

Y 
uná, parte el señor MARIANO CEDEÑO CEDEÑO, casado, por sus pre- 

se
 

e 
  

E 

  

FTRON, casada, per sus prepies dercches. Los compurecientes 
  

pa 

son vecinos de ento lugar, meyeres de edad, *Cuaterianes, ca- 
  

peces ante la Ley a quien de cenocer dey fé y dicen: “ue ele- 
  

ven a escríture pública el contenido de la mínuta que me entre: 
  

gen cuyo tener es el siguiente; " SEÑOR NOTARIO, Un su Registro 
  

de escrituras píblicas, sírvase insertar una de cesión de par- 
  

ticipacienes, centenida en les siguientes cláusukas: PR I VOR 
  

R A .- *'NTRCEDENTES.- *Yediante escritufa pública, eterrada ant) 
  

el Netarie Decter 2dgar Pazmiño, el dieciocho de junio de mil 
  

novecientos echenta y tres, inscrita el cuatre de ectubre de -      



ESPACEPRA €, LTDA., con un capital social de CIEN MIL sucreg. 
  

Pesteriormente medisznte escritur stergada ante el etario 

  

  

  

  

elevé zu cspítal seciozl a CATORCE MILLONES QUINIEN 0S MIX 
  

SUCRES, en dicha empresa el secio Mariano Cedeño Cedeño, en 
  

prepietario de tres mil seiscientes diez participaciones de 
  

_UN MIL supres esta una.- SEGUNDA .- Úen enton anteces 

  

dentes el señor Markano Cedeño Cedelo, debidamente outerizad 
  

14 

  

_nevectentes echentá y cínco, cuya acta en cepia se agregas | 
tiene a bien ceder y transferir a fover de la señora Alicia 15 

  

  

17 

  

sión, CIENTO CINCUENTA PARTICIPACIONES, de ON WIR 
sueres cerdo una, de los que tiene en Ja Compañía ESBACEBRA |- - 
  

18 G, UPDA, El cedente menifiente expresorente Que recibe a su 
  

19 entera sotivfecoión el veler de los participaciones transfe, 
  

20 rida.- $ RROBRA ¿+ La veñoro ¿icis Ándrade Buitrón, 
  

21 per asf convenir a sus intereses acepte la transferencia de 
  

22 los particips.clenes que se hace a cu faver, Usted señor Netd- 
  

231 rié, se sorvirá incluir las demás clánsules de estilo, -(fir: 
  

24 

25 

26 

27 

made) Decter Arturo Matute Lucio. "etrfcula wi1l descientes 
  

echenta y tres".- Hasta aquí el centenido de la minuta que 
  

len etergantes lo rotificen en tedos sue partes, Pera vl 0t 
  

gomiento de la presente escritura se ebre varen los preceptés 
    28   legoles del caro y lefás que les fue a lex comporecientes - 
  

   



   interramente por af el Notario se 

  

    

  

en unidrd de acto de tode le cunl dey fé + (firmado) Mariano 

Cedeño Cedeño.-(fifmado) Alicia “ndrade P.-(firmado)%] Notab 

rio Doctor Edrar Pazmiño Pazmiño.-DOCUMENPO HAPILITANTE. = | 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE ESPSREL 

BRA C. LTDA. LLEVADA A CABO EL VFINTE Y PRES DA FEFRERO DE 
  

MIL NOYECIE:TOS CCHENTA Y CINCO.- RESOLUCION AUTORIZANDO VEN- 

TA DE PARTICIPACIONES,- Santo Domingo de los Colorados,vein+ 
  

te y tres, de febrero de mil novecientos ochenta y cinco, 
  

10 a las diez de la mafiana en la sede Mocial de la Compañfa 
  

th previa convocatoria efectusda el diez de febrero de míl no- 
  

12 

13 

14    
     

   

  

far [3 Fahión Dávila, Coronel Jacinto fuales, Maybr Vicente Miño, 
RN 

Y ND Nofor Julio “ecalde, Subteniente Ricardo Moya, señor Luis - 

23 

24 

25 

26 |. 

27 

vecientos ochenta y cinco, de conformidad con el artfculo | 

Foveno de los Estatutos Sociales siendo estos el día y hora 

señalada, bajo la presidencia del señor Marimino Cedeño y cod 

$ la correncia de los socios, señores José “stacio Andino, (e- 

  

+rente de la Empresa, neneral Carlos Aguirre Asanza, Coronel 

A 

  

  

s Íchecue, señor Washington Pazmiño, señora Maura viuda de 

* Cedeño representada por el señor Fernando Cedeño, s=ñor Adal- 
  

1 berto Estacio representante de los Socios José Estacio y Ler- 
  

tha Bravo, General Jorge Izuriéta Iturralde, Ingeniero Iván 
  

Morales e ingeniéro Jaime Díaz representados por el Imgen: ero 
  

.daime Cazar Estrella, estando por tanto presente todo el - 

  

capital social de la empresa, se instala la Junta General - 

Extraordinaria de socios de la Compañía Esbacebra C. Itda, | 

con el objeto de conocer y resolver sobre los asuntos cons- 

  

    tantes en la convocatoria y que son los sisuientes. PRIMERC   28 
 



  

_ SEGUNDO. Elección de nuevas disnidades.TERCERO. Autorisació 

solución de la renuncia del presidente.- 

  

para transferencia de participaciones, Se procede a eonti-. 
  

  
? a 

nuación a conocer y resolver sobre el tercer punto del ordejn 

día relacionado con la autorización de la Junta para que 1de 
  

socios Mariano “edeño y José Estacio _ndino vendan ochocier- 
  

tos cineuenta y cincuenta y cinco participaciones respecti« 
  

  

vamente. Los socios declaran unanimemente que no desean ad- 

quirir las participaciones en venta y autorízan a los socids 
  

Cedeño y Estacio pata que los transfieran a terceros. Por 
  

Unanimidad la Junta General resuelve autorizar al señor Ma- 
  

riano Cedeño. para que venda ochocientos cincuenta particip 
  

13| ciones distribuidas en la siguiente forma: cuatrocientos 
  

14 

15 

l6 

17 

18 

19 

20 

21] 

22 

23 

24 

25 

26 

271 

cincuenta. participaciones al “eneral Richelieu Levoyer. - 
  

dosientes participaciones al Veneral Jacinto Ruales. cientq 
  

cincuenta participaciones a la señora 4licia *ndrade de Mid 
  

ño cincuenta participaciones a la señora Carmen Andrade de. 
  

Gómez. AsT «mismo la Junta “utorriza al señor José Estacio 
  

para que venda cincuenta y cinco participaciones a la seño 
  

Alicia “ndrade de Miño. “iendo las catorce horas y sin tendr 
  

otro punto que tratar el señor _residente da por cláusuradd 
  

la presente Junta Veneral Mxtraordinada de “ocios delBshace- 
  

bra (. Ltda.- Es fiel copia del orisinal que reposa en los 
  

archivos de la CIA. a1 cual me remito en caso nexesario. - 
  

Certifico. Santo Vominso doce marzo,mil novecientos ochent 

  

y cinco.»(firmado)44psé Estacio “ndino. Secretario AD-HOC. 

  

  

    

“Hay un sello.- (4 
    28 

  

fe otor-     
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sw 26 ante mí _y en fé de ello confiero esta PRI ERA COPIA, CoRis 

E certificada,sellada y firmada el día de hoy nuéve de abril 

3 de mil novecientos ochenta y cinco. 

4 NO YArio 

nz / ' Ao 6 . A : rat RS 

7 pr 9 
: e da Tas ES 

f 
7 

a] CERTIFICO: Que en esta fecha se inscribió la escritura que amp 

“| teceds en el Registro de Comercio, Actes y Centrates MercantiW4 

¡| les, Tome Décimo Noveno. Queda anotado en el libre Feporterie 

u] baje el £ 629.- Santo Bemingo de lez Colorados, a diecisiete 

12] de maye de mil nevecientes ochenta y cime0.- 

! El Registrador Mercantil. 
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CESTCN DE PAGTICIPACIONES En la ciudad de ante pej 

  

  

  

  

” 10 MARIANC C DEÑO CEDEÑO mingo de les Colerades, 

pa 1 A FAVOR — DR Cantén del mismo nombre, 

12) CORONEL JACINTO RUALES Previncia de Pichincha, 
Bl curra; s/, 200,000,08 República del Ecuador a 

. 14 DI CGPIA, — NUEVE ZE ATRIL de mil ne) 
  

  

vecientes echenta y cincé, 
  

ente mí el Notario Segundo de este Cantón decter "dgar Fazmi- 
  

    

ño Pasmiñio, COMPARFCEN : Per una parte el señor “A TAO canrijo 

CEDEf0, casado, per sue prepior derechos: y, por otra parte 
  

   

27 

, 4 Coronel JACINTO FUALES, casado, por sue preples derechon y 

Les comparecientes son vecinos de este lugar, mayores de edge, 

ecuatori-nes, capaces ante la Ley a qui en de conscer dey 14 
  

y ficen: ue elevan a escritura pública el contenido de la sad 
  

nota que me entregan cuyo tener ez el sírulentez *" STROR Na 
  

?* JO: En su Registre de escríturas públices, asírrase inser 
  

tar una de cesión de participaciones, contenida en las sisuilep 
  

tes cléusulas: PRIVER a, A TECTD''TES.- Mediante escri - 

tura púrlica, etersada ante el Netario Decter Edgor Pascifio, 
      28 

  el diecierhe de junto de mil novecientee echenta y trerz, ¿nah



12 

13 

14 

26 

27 

28 

  

    Cedeño, debidamente autortsaro nar 2 Maa. 4% E E s 

7 : . , ms e + o ; 
El had ZE. E o A a Sn idad E Aedo A Sí E . rd . E E a 

y tren de febrero de mil novecientos echenta y cínco, cuya 
  

  
    

lo, -(firmido) Doegter Arturo Festute Lucie 
    

mil descientes echenta y tres*.-Hasta aqui 'el contenido de lal 7 
    minuts que les stergente 

  

Para el otorgamiento de la present 

  

  les preceptes legsles del curo y lefás 

     



!  aracianies CotegromenteDeraf_elHoterio-se-retiftomy-T1p- 

24 zan conmigo en unidad de acta de tede le ousidey £f6, Lirmado) 

31 "risno Cedeño vedeño.-(firmado) “orone] Jacinto “usles igo 

  

4 mado) 1 Wotario Voctor idear Pazmiño Pazuiño UTA DE_LA 
  

5 JUNTA G7NERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 1D ESBACEBKRA C. LTDA 
  

6 LIYVA3DA A CAPO el veinte Y tres de Febrero de mil novecientos 

7 ochenta y cinco.- Resolución “utorizando VENTA DE_PARTICIPA= 
  

8 CIOWES.-Santo Domingo de los voloredos, veinte y ies de £ebrero 

9 de míl novecientos ochenta y cinc, a las diez de la manaña 

10 en la Sede Social de la vompañfa previa convocatoris £beciuar 

1 da el diez de "ebrero de mil novecientos ochenta y cinco, de 
  

12 conformidad con el Artículo lioveno de los istatutos Sociale 
  

13 siendo estos el día y la hora señalada., bajo la tresidencia 
  

14 del señor Mariano vedeño y con la concurrencia de los socios 

    

   

    

  

serores José stacio “ndino, Gerente de la “mpresa, General 

Carlos Aguirre Asanza, Coronel Fabián Dávila. voronel Jacint4 

hueles, Wayor Vicente liño, Mayor Julio “ecalde, "ubteniente 
No . 

y figezdo MWoyva, señor Luis Pacheco, señor Washineton Pazmiñe, 

  

saíora Waura víu'a de vedefo representada vor el señor Fernad- 

do Vede“o, señor Adalberto Wstacio renresentente de los sgocids 

Tosé stacio y vertha travo, UÚseneral Jorge Tzurieta Iturrald 
  

Al de, Inveniero lván Vorales e Inseniero Jaime Díaz representa- 

23|" dos por el Inceniero laivme vazar Estrellas £stando por tante. 

presente todo el capital social de la lrprese, se instala la 
  

“. 3s| Junta “eneral ¿dtraordinaria de Shcios de la “ompañfa “sbace- 
  

26 bra C, Ttda, con el objeto de conocer y resolver sobre Los 
  

esuntos constantes en la convocrtoríia y cue son los signiente ul
 

..
 27 
    | Primero.- Conocimiento y resolución de la renuncia del presi- 28 -   
 



  

idades TECCErIDO. 

Autorización para transferencia de perticipsciónes. Se pro- 
  

cede a continuación a conocer y resqlver sobre el tercer nud- 
  

to del orden del día relacionado con la autorización de la 
  

2 Junta para que los socios tarisno Cedeño y José Fetacio án- 
  

dino vendan ocbociertos cincuenta y cincuenta y cinco parti- 
  

civaciones respectivarente. Los socios declarer. unanimementea 
  

  

cñe no degean adouirir las verticipvaciones en venta y autori- 

zan a los socios Cedeño y ¿stacio para que los transfieran 
  

10 a terceros. Por unanimidad la Junta Lueneral resuelve autorid 
  

11 zare al señor Meriano CUedeño para que venda ochocientos cin- 
  

12. ciente partiginesciones distribuidas en la piguilente forma: 4 
  

13 cuatrocientas cincuenta verticinari nes al veneral Richelieu 
  

14 Tevoyver. doscientos varticivaciones al Coronel Jacinto kaueke 
  

15 
Puales. ciento cincuenta verticivaciones a la señora Alicia 
  

l6   
  

17 

Andrade de Miño, cincuenta participaciones a la | 

“ndrade de Gómez. AsTÍ mismo la Junta autoriza.al señor Tosé 
  

18 Estacio vara. 0uve venda cincuenta y cinco participaciones a 
  

19 la señora Alicia undrade de Miñe, Siendo las catorce horas y 
  

  

22. 

23 

  

pmate que tratar el señor residente da per 

Junta enerel ixtreerdinsria de a 

de Esbacebra C. Ltda.- Ye fiel copia del orisinal que reposal 

en los archivos de la Corpañfa al cual me remito er caso ne- 
  

24 cesario. CUertifico. Santo “ominsgo doce-margo-mil novecientos 
  

25 ochenta y cinco.- (firmado) Jasé Fetecio «ndino. vecretario 
  

26 

  

AD-ECC.- Hay un sello.- 
    

27. 

   
  

26 

Mo   
  
  

a”
 

      

+ 
z
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124 

25 

1 £6 ante mí y en fé de ello confiero este PRINVERA COPIA cer- 
  

tificara,sellada y firmede el día de hoy nueve de abril de 
  

3 ril novecientos ochenta y cinco. 
  

  

] An, El OTI MU cet |, 
  

  

  

  

    
  

Noveno. Queda anetade en el libro Repert-rie baja el A 1345. 
; 

á IA dl (es a E bi e E ar y PODES a y y Ln G 

uhioveciontes echenta y cincos- Él Resistrader Mercantil 
  

      

  

    

  

  
  

  

  
  

  

  

  

23 
  

  

  

26 
  

      28 
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OESION DE PARTICIPACIC” ES En la ciudad de Santo Demingel 

  

  

  

  

MARIANO CEDEÑO CEDEÑO de les Celorados, Cantén del | 

A PAYOR DB mismo nombre, Previncia de Pf 

CARYEN__ ANDRADE BUITRON chincha, República del Ecuadeo 

CUANTIA ; s/, 50.000,00 a NUEVE DE ABRIL de mil Rove- 

DI COPIA, cientos echenta y cince, ante 
  

13 

mí el Neterio Segundo de este   
  

14 

ndo 

Cantén Decter Edgar Pasmiño Pesmiño, COMPARECEN + Por una 7 

el señíer MARIANO CEDEÑO CEDEÑO, casado, bean anota ac 

Enga * Y, por otra parte la señora CAR*ER AN uz 

  

sada, por sue propios derechos, lez comparecientes sen vectral 

de este lugsr, mayores de edad, ecuatorianos, £apaces ante la 

Ley » cuien de cenecer dey fé y dícen: Jue elevan 2 escritura 
  

Pai 

pico el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener 

  

24 

25 

e el siguiente: " STÑOR NOTARIO: En su Registre de escriturad 

púrlicas, sírvase inserte p de participaciones, | 

centenida en las siguientes clfusulas:; PRIVER As” ANTE-      

  

CEDENTES .- Mediante escritura pública, oterga 

Decter Eégor Paumiñle, el dieciocho de junio de mil neveción 

  

26 

27 

  echente y tres, inscrita el custre de ectubre de mil novecten 

tes ochenta y tres, se constituyó la Compa     
econ un capital eecial de CIEN KIL SUCRES, Pester: 
  

28 

   
te escritura otersada ante el Notario Decter Bdgar :asuiño P.)]  



  

el secío Mariano Cedeño Cedeño, es orepietario de PRES MIL 
  

  

12 

  

   

      

21 

  

PARTICIPACIONES de un NIL sucres cada une.     
  

  

  

  

lea, en copla se agrega, tiene a bien ceder y transfe= 

Cormen Ánérade Buitréón, CINCUENTA 

  

rin e favor de la señor 

PARPICIFACIONES, de un MIL +UCRES cada una, de lea que tienp 

  

aver, Usted zeñor Notario se gsryvirá incluir las dentk 

año) Decter Árture Matute Lucia. 

Matrícula mil descientes echenta y tres”.-Hasta equi el cenp 
  

22 tenidos de lo minuto cue los etergantes la ratifican en tedah 
  

231 vus varter, Para el etergatiente de la presente escritura 
  

24 
  

25 

  

28 

  

fue. len ponparecientes Íntegramente por mí el Notario se 

    

£firmado) Mariano “edeño Cedeño.- (firmado) Carmen   Andrade Puitrón.-(firmado) El Noterio Doctor Eder Pazmifie   
  

la per asf convenir a sus interese 

s4 ebeerraren les preceptos legales del case y lefda que le»: 

   



  

     

     

   

AO 

Pasmiña = DOCUMENTO HAPILTTANTE.- ACTA LEA JUNTA GENTRAL 
  

PYTRAORDINAPTIA E SCCICS DE ESBACEFRA SC. ITDA. ILEVADA A CA 

PO el VOUDTE Y TRES DI FERRERO DE YIL NOV“CIELTOS OCHENTA Y 
  

CIACO.- Resolución autorizando Venta de Perticiinaciones, - 
  

un
 Santo Domingo de-los Colorados, veinte y tres de febrero de 

  

mil noveciertos ochéntea y cinco, a las diez de la mañana en 
  

la 'ede vocial de la Compañía vrevia convocatoria efectuada 
  

el diez de Febrero de mil novecientos ochente y cinco, de - 
  

  

10 siendo estos el día y la hora señalada, bajo la vresidencia 
  

an] del señor Wariano “vedeño y con le concurrencia de los sociod, 
  

12 señores José istacio *ndino, “erente de la mpresa, General 
  

13 Carlos Aguirre Asanza, Coronel Fabían Dávila, Coronel Jaciny 
  

14 

nl, e Ricardo Yoya, señor Tuis Pacheco, señor Washington Pazmito, 

to Ruales, Mayor 'icente Miño, Mayor Julio itealde, "ubtenied- 

géñora Waura viuda de “edeño revresentada por el señor Fer- 
  

- nendo Cedeño, señor ádalberto Estacio representante de les 
  

Socios José *“stacio y Bertha Pravo» Genscral Jorge Izurteta 
  

  

ralde, Inseniero Iván Morales e Ingeniero Jaime Díaz re- 
    a e y e 

a 

Té 5 

  

fTesentados per el Inseniero Jaime Cazar Estrella, estando 

nor tanto presente todo el capitel social de la empresa, se 

instela la Junta General Extraordinaria de socios de la Voma 
  

231 veia Esbacebra €. itde., con el objeto de conocer y resol- 
e 

  

24 ver sobre los asuntos constantes en la convocatoria y 0ue sen 
  

25 
. < . 3 - . 

los sifuientes». Primero.- onotimiento y resolución de la reb 
  

26 nuncia del dresicente.-Sesundo. Elección de nuevas dienidadek. 
  

27 
Tercero.- Mutorizeción para transterencia de participaciones. 
    28 

  Se vrocede a continuación a conocer y resolver sobre el tercer 
 



I, del orden del día relacionado con la autorización de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

    
  

       
  

  

    
  

  

  

  

    

  

    

    

        

, la Junta pera que los socios Veriano nedeño y José bstacie 

3 Andino vendan ochocientos cincuenta y cincuenta y cinco parF 

4 - Hicipaciones respectivamente. Tos socios declarán unanimey 

5 +e que No desean sdcuirir+ las participaciones en venta y 

6 autorizan a los socios Cedeño v “stacio para que los trans 

7 fieran a terceros. Por unanimidad lé Junta General resuelvk 

8 autorizar al señor Yariano Cedeño para que venda ochocien- 

? tos cincuenta participaciones disbribuidas en la siguten- 

lO] -_ te forma: cuatrocientos c'ncuenta participaciones al “enef- 

n ral Richelieu Levoyer, doscientos participa iones al Coro- 

12) - nel Jacinto “uales, ciento cincuenta particinaciones a la 

Bd. señora Alicia “ndrade de "iño, cincuenta particivmaciones 

ML. 2 la. señora Varman Ándrade de Gómez. (Así mismo la Junta - 

15, : euteriza al señor José stacio pare Que venda cincuenta y -. 

16 cinco participaciones a la señora Alicie *ndrade de Viñe. Y 

v 2 »jendo las catorfe horas y sin tener otro punto Cue tratar 

18 el señor Presidente .da por clausurada. la presente Junta Ge- 

19] rieral Extreordinaria de Socios -'de Msbacebra C. Ltda.- Es - 

pia. del priginal cue reposa en los archivos de la_ 

21 Cía., al cual me remito en caso necesario, Vertifico.Santd 

22 _ Domingo doce marze-mi1l novecientos ochenta y cinco.- (firmo) 

23 José Batacto Andino. vecretario AD-HOC.-Hay. un sellto.- pr 

24 | : a . a . , pasen? an o " 

25 — 

26 o a Se otorgó ante mf y en fé de ello confid- 

25 ro esta 'PRIFERA COPIA certificada,sellada y firmedea el día 

28 de hoy nueve de k pReM EA noVacientos ochenta, y cinco. 

p AU y 1d ab 2%»



TIFTCO: Que en esta fecha se inscribió la escritura de cesión: de 
  

participaciones en el Registro de Comercio, Actos y Contratos « 
  

Mercantiles, Tomo Décimo Noveno. De igual forma se tomó nota d 
  

la cesión antedicha al márgen de la inscripción original cons- 
  

tante A fojas 45 % 24 del mismo Registro Tomo D“cimo Séptimo .- 
  

Santo Domingo de los Colorados, a nueve de mayo de mil novecien 
  

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

Y 

18 

19 

20 

21 

22 

23' 

24 

25 

26 

27 

28 

tos ochenta y cinco.” El Registrador Mercantil 
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3 

4 

5 

6 

CESICE DE  P£RPICIFACION"S En la ciuñsd de anto Joming de 1 

e CFDEÑO CEDEÑO de los Volorados, “antón del 

0 A FAVOR DE mismo nombre, *rovincia de 

Gy81. RICHELTU LEVOYER ARTIFEDA. Pichincha, Rerública del - 

CO TIA: s/. 300.000,00 “cuedor a VET: E Y 005 DE - 

h COPIA, FEBRERO de mil noveciertos 

: ochenta y seis, ente “uf el 
13 : 

poterio Serundo de este Cantón Doctor £dger Paznriño Pazniño, 

AE : FCEN¿ Por ura parte el seópr “ARTANG CEDE¡O CIDEÑO,ca- 

lezads por sue propios derechos; y, por otra parte el señor 

1 enerel: RICHELIO BYVCYER AGTIEDA, casado, por sus propios de- 

8“ bonge Lés corperecientes gon vecinos de este lugar, «“ayores 

6d 

esa, ecuatoriaros, caspaces ante la Ley a quienes de cono- ¡S 
  

er Coy fé y dicen: “ue elevan a escritura páblica el conte- 
  

dido de la mirute 0ue ne entregen cuyo tenor es el ci viente: 
21   

1 ST%O0R “OT/PTO: En su re ristro de escritures párlicos, sfTre 
2 
Pase insertar una de cesión de participeciones, contenida en 

23 

  

  

los ci ufientes cléusvles: PRIU ERA .- ALPPONDO TES, 
a 
lediente escritora pública, otorgsda ante el Notario “octor - 

25 

  

  

Fagor Pazmiño, el "ieciocho de junio de “il novecientos ochen- 26 
ie y tres, inserita el custro de octubre de mil novecientos 

27 
qorenta y tre”, se constituyó la “ompañfa ESRACETRA C. LTDA., 

  

     



  

  

$ 

1 con un capitel de CIES “IL SUCRES,. ¿osterioriente nedipente 

2 escritura pública otorgade ente el kotario Doctor Fdgar Paz=- 

>» 

  

Jarro, 

  

  

  

  

  

  

  

4 incerita el veinte y ocho de diciemb 

5 ectenta y custro, le vonpañfa ESBACEPRA, elevé su copital 

: sociol a CATORCE "I1ICIE QUINIENTOS Ii SUC ES, en dichb 

1 depresa el socio Merieno Vedeño Cedeño es propietario de 

2 TRES “11 SEIS OTENTAS DIS ¿A TICILAACIONES de UN Y1L SUCKES 

3 cada unas» 5>DECSUNDA .- Con estos antecedentes el señor 

1 Mariano Cedeño Cedeño, vebidremente autorizado pof la Jun a 
  

  

General Extreordineria de socios “e la “ompañfa ESBACETR 
  

  

  

  

  

n 

. C. TPOUA., de veinte y tres de febrero de mil novec entog 

13 ocrenta y cineo, rectific da en sesión de veinte y reis he 

> na 

14 

ssl pie se agrega, tiene a bien ceder y transferir a favor df1l 

  

  

  

  

  

  

” sexor Uencral RICHPLIV LEVOYFR ARTIEDA, TUESCIT:08AS 1 PI> : 

, CIPACIONES, de UN MIL SUCRES cada una, de les que tiene bn 

5 la Compañfa ESBACEBRA C. PDA, El ce “ente manifiesta expre- 

" samente que recibe a su entera setisfección el valor de las 

2 participaciones transferidag.- TERCERA.- El señor 

. General Richeliu Levoyer Artieda, por esT eonvenir a sue|- 
  

2 

  

se hace en su favor. Usted señor Notario se cerviré inclftr 
  

  

  

  

3 

los demás cléusules de estilo.-ifirnado) Voctor Arturo “ptute 

Lucio. Matrícula mil doszciertos ochenta y tres".- Hasta fqui 
25 

el contenido de la minuta que los otorgantes la ratificah 
26 

"Ll en toóss sas partes. Pera el otorgamiento de la presente|es- 
      anitama es ahocreuaran Ina neenentas Taralaes AinT 2 mmn -. TLF.



que les fue a los comparecientes fntegramente por mí el Nota- 
  

rio me ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 
  

lo cual doy fé.- (firmado) Mariano Cedeño Cedeño.-(firmado0 
  

General Richeliu Jevoyer Artieda.-(firmado) “1 Notario Yocul. 
  

tor dgar Pazmiño Pazmiñio.- MINISTERIO DE FINANZAS, vefaturp 
  

_rovincial de Hecaudaciones de Pichincha. Papeleta número 
  

y)
 

n 

1 

15 

cero dos ocho cinco seis seis cinco. Hicheliu Levoyer “rtie 
  

da- Por concerto de escritura pública de cesión de partici- 

paciones otorga Mariano “edeño Cedeño a favor del consignank 
  

te, cuantía trescientos mil sucres, con fecha abril ocho de 
  

mil novecietos ochenta y seis. “imbres “iscales tres mil 
  

sucres. Timbres salud dos sucres. Total: tres mil dos sucreB, 
  

1d
s 

rb. Liquidador.- DOCUMENTO BABILITANTE,- ESBACEBRA CIA LTDA 

tractoria de “ceite de Palma Africana.- ACTA DE SESION DE 
5 ] 
JUNPA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE "ESBACEBRA 
  

2 Y 
> o 

  y» 
CA 

CEAPITDA",- Siento las once horas del día sábado veinte y 
  

m
A
 

Y, 

z 
PAE de octubre de mil novecientos ochenta y cinco, atendie 
  

la convocatoria realizada por el gresidente de la dmpre- 
  

sa, mediante carta personal a ca a uno de los socios ypubli 
  

vada en el periódico "Tribuna", se reúnen en el. recinto San 
  

Vicente del Búa, en las oficinas de la empresa; los siguien: Mi 

  

22 
tes socios: El señor José Mstacio propietario de tres mil 
  

23 
participaciones; el mayor julio Recalde, seiscientas parti- 
  

cipaciones y en representación del señor Mariano V“edeño, dop- 
  

mil setecientos sesenta participaciones; ¿ngeniero Jaime Ca+ 
  

zar, Coronel Fabián Dávila, señor luis Pacheco, mayor Cicent 

    te Miño, Inreniero Jaime Vías, propietarios de seiscientas   participaciones cada uno; señor Javier Ruales, en represen-



tación del Voronel Jacinto “uales, ochocientas participacio- 
  

nes, “octor Julio Alvear, trescientas patticipaciones y en 
  

representación del señor Inseniero Iván Morales propieétarid 
  

de setecientos ochenta participaciones, señor *níbal Pazmi O 
  

Yépez en representación de la señora Fanny de Pazmiño, seig- 
  

cientas participaciones, señor *dalberto stacio, en repre- 
  

sentación de la señora nertha Bravo cinco participaciones; 
  

señor Vicente Palma Moreira, en representación del señor 
  

álfonso Palía, Á%* cincuenta participaciones y señor Fernand lo 
  

10 

1 

Cedeño en representación ¿e la señora Maura Cedeño, propié, 
  

taria de seiscientas participaciones. Preside la sesión el 
  

7 
señor Ingeniero Jaime “azar y actúa como secrietario el Verdn- 
  

13 
te señor José Estacio. Luego de comprobado la asistencia 
  

del quórum reglamentario con la asistencia del ochenta. y 
  

seis punto dieciocho por ciento de participaciones, el señq 

  

Y 

Presidente declara instalada la sesión. Se procede a dar 1 
  16 

tura a la convocatoria publicada en el periódbco Tribuna 
  

1 

y puesto en consideración de los socios es aprobada. por 
  

unanimidad. TNO.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE.- Él Ingeniero 
  

Jaime Díaz Moréno mocíiona el nombre del señor Luis Pacheco 
  

21 “como candidato a la Gerencia de "ESbacebra". il señor José 
  

22 
¡Estacio mociona como candidato al doctor Julio 4lvear.El 
  

231 
“octor Julio Alvear solicita al señor José “stacio retire 
  

la moción por él propuesta, en viste de la imposibilidad 
  

de desempeñarse en esa función, ded sus múltiples actividay 
  

des. La Junta Úeneral, resuelve por unanimidad, designer 
  

al señor Luis Pacheco como Lerente de la empresa por el ti, 
    na.   po de dos años. El señor luis Fachbco egradece a todos los 

   



  

señores socios por la confianza “depositada en su persona. 
  

“1 señor *residenteexpresa su agradecimiento al señor José 
  

Estacio quien ha desempeñado las funciones de Verente de l aj 
  

Vompañfa en un momento muy difícil y pide un voto de aplauesb. 
  

Además el señor “residente solicita a los señores José Esta 
  

cio y Mariano Cedeño sigan prestando su ayuga y asesoramien 
  

to técnico toda vez que a más de ser los constructores fun 
  

dadores de la fábrica son los mayores accionistas.- DOS.- 
  

RESOLUCION SOBRE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. -El 
  

señor José mstacio solicita autorización a la Junta General 

Extraordinaria de "ocios de "Esbacebra Ca. Ltda", pare po- 
  

der ceder todas las participaciones ya sea a los socios o a 
    

  

    

  

terceras persohas.. La Junta General resuelve autorizar al 

señor José Fstacio transfiera sue participaciones sólo en 
  

we da lectura al texto del acta, el misno que es aprobado 

  

  

gras quince minutos se reinstala la Junta “enera de “ocios| 
  

sin mefieijae+ modificación alguna y se declara clausurada lá 
  

sesión.-(firmado) Ingeniero Jaine Cazar Estrella. Prebidente, 
  

22 
(firrado) José Estacio *ndino. vecretario.-NOTA: "e rectifi¿ 
  

23 
ca y se apruebe, que la trensferencia de acciones del señor 
  

Marisno Cedeño Vedeño al señor General Richeliu Tevoyer es 
  

25 
de tresrientes varticirmaciones y no de cuatrocientos cincuen- 
  

26 
ta como se aprobó anteriormente..La presente xerox es fiel 
  

21 

copia de la original del Acta, debidanente archivada en la 

      oficina de la “ompañfa.-(£irmado) José Mstacio *ndino.Sdecrey



  

tario.- Testado "moficica". Mo Vale.- 
  

  

  

  

  

  

a 

"d otorgó ante mf y en fé de ello 
  

confiero esta PRIMERA COPIA certificada,sellada y firmada 
  

el día de hoy veinte y dos de febrero de mil novecientow 
  

10 

Y 

ochenta y Seis. 
  

  
    

  

  

CERTIFICOA Que en esta fecha se inscribió la escritura que 
  

13 
antocodol, en el Registro de Comercios Altos y Cortratos'Meyr 
  

14 

+
 

15 
rio bajo el 4 570.- 

“antilob, Tomo Vigésimo » Queda anotado en el libro Repertoy 
Y 

  

Santo Dorringo de los Colorados, a dieciseis de abril de mi] 

novecientos ochenta y seis 
  

co Y 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  26 

    

    

  
   



  

  

    

    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

T
i
n
 

  

  

  

    

    

      

1 

» CECION DE PARTICIPACIONES 

3 | OTORGADA POR 2 A 
NOTARIA ¡ orRÑN: : rs 

oecima emana 4 O MARN ESTACIO ANDINO 
Dr, Jaime Nolivos M. : Á P AVOR DE ; 

Felts.: 542220-821993 8 A . l 
* Edif. UCICA 7 

Av. 10de Agosto N96845 * CORONEL JACINTO  RUALES Y OTROS 
*  4to. Piso - 6 —— A A A . A 

-Quito - Ecuador , 

4 7 : ¡CUANTI A - , A o _ 

VI - P. 3'000.000,00 

WiDs111111111111111111114444 
| o A 

ra ] ] 
ra En la ciudad de Can Francisco de Quito, Capital de 

la República del Ecuador, a treinta y uno de Marzo 

de mil novecientos ochenta y  c<eice, ante mil, Doctor 

Jalme Nolivos Maldonado, Notario Décimo “egundo del 

15 | Cantón Quito, comparecen: por una parte, el  <eñor 

| 16 | José Marín Estacio Andino, de estado civil soltero, 

¡ 
17 |_por sus propios derechos .- Y, por otra parte, los 

| tg | señores: Coronel Jacinto Ruales, casado; Coronel Fa- 

rn | P | wo | Pián Dávila, casado; Mayor Julio Recalds, casado, Ma 
| 1 . 

,, 20| yor Vicente Miño, casado; Subteniente Ricardo Moya, 
ol 
* a1| Casado; Ingeniero Jalme Díaz, casado; Ingeniero Jai- 

22| me Cázar, casado; General Carloe Aguirre Azanza, cas 

23| 10; General Jorge Izurieta, casado; señora Fanny Yé 

2a| pez Viuda de .Pazmiño, viuda, señor Lluis Pacheco,ca- 

25 _sado, Y, Alicia indrade Buitrón, casada, tosod y ca 

26 da uno de ellos por «us propio: y correspondientes 

a7| derechos ,- Los comparecientes son de nacionalidad e- 

08 cuatorians, domiciliados en ete Cantón, mayores de e 

  

        

ASV 

Y 
iv



dad, legalmente capaces a quienes conozco de que 

doy fe y me presentan para cue eleve a escritura 

3 | Pública, la ciíguiente de cesión de participaciones, 

4 [Que se contiene en la minuta cuyo tenor literal a 

s | Continuación transcribo: "“EÑOR NOTARIO". . 

e | En el Registro de eccrituras públicas a «eu cargo, 

7 | dígnese incorporar 'úna de cesión de participaciones, 

g | contenida en las «igulentes cláusulas: PRIMER 4.)   o | COMPARECIENTES,- Interviene como cedente el señor Jof 
  

10| sé Marín Estacio Andino, por c<us propios derechos 

n | Y Como cesionarios los «señores Coronel Jacinto  Rua- 

12 | 1es, Coronel Fabián Dávila, Mayor Julio Recalde, Ma+ 

16 | YOr Vicente Miño, Subteniente kicardo Moya, Ingenierb 
  

14 | Jaime Díaz, Ingeniero Jaime Cazar, General Carlos Al 

16] guirre Azanza, General Jorge Izurieta, señora Fanny 

16 | Yépez viuda de Pazmiño, señor Luis Pacheco, señora 

17 | Alicia Andrade  Buitrón .- Los comparecientes con de 

1 | nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de ertado 

19 | civil ca-sdos=, a excepción del cedente que es de es- 

20| tado civil «oltero, domiciliados en ésta ciudad, le- 

21 | £8almente. capaces. para contratar y obligarse .-S E - 

2a| GUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

a3| Otorgada ante el Notario Doctor Edgar Pazmiño, el -did- 

a4| ciocho de junio de mil novecientos ochenta y tres 

as| £ inscrita el cuatro de octubre de mil novecientos 
  

ochenta y tres, “e emeventra constituye la compañía 
  

27] ESBACEBRA COMPAÑIA LIMITADA, con un capital de cien     min, sueres, constitución social que fue aprobada por A £ a tl   
  

 



  

NOTARIA 

DECIMA SEGUNDA 

del 

Dr“ Jaime Nolivos M. 

Telfs.: 542220.821993 

Edif. UCICA 

Av, JO de Agosto Ne645 

áto. Piso 

“Quito - Ecuador 

y)
 

  

la: C“uperintendencia de Compañías median Pp te res o1uc ión 
  

- 

  

  

  

Pázmiño y debidamente inscrita en el 

lebráda el trece de julío de mil novecientos 

Registro  Mercan 

número RL-once mil quinientos treinta y cinco de 

diecinueve de  ceptiembre de mil novecientos ochenta... 

y tres. Posteriormente, mediante escritura pública cel 

/ . 
ta/ y cuatro ante el Nutario Doctor Edgar Pazmiño 

ochen- 

    

  

  

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24. 

25 

260 

27 

_elevó el capital <ocial_de la Compañí 

evcres a catorce millones auinientos m 

a de 

il eue 

' 

lesa el ' veinte y ocho de diciembre de mil novecien, 
J 

¡0 ochenta y cuatro, ce reformó el figstatuto y «el. 

Tes, r 

forma_ cue fue aprobada por la “uperintendencia de 

cien mil 

a > 

  

  

compañfas mediante resolución número RL-dote mil cua- 

trocientos Veinte y dos de dieciocho de diciembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro .- La Junta Ge- 
  

neral de “ocios de Esbacebra Compañía 

lebrada el Veinte y seis de octubre 

cientos ochenta y cinco autorizó al «e 

rín Estacio Andino la cesión de toda 

paciones en favor de las personas soc 

Limitada r Le 

de mil 

eñor José Ma- 

s_suse partici» 

: e 

las _0ue más 
  

nove- 

  

  

  

  

  

  

  

    88 
ño, “ubteniente Ricardo Muya, Ingeniero   
adelante ce expresan .- TERC ERA.- CECION DE 

PARTICIPACIONES.- Con, estos antecedentes <e realiza la 

siguiente cesión de participsciones: el cedente señon 

José Marín Estscio Andino, propietario de tres mil 

participaciones de un mil sucres cada una, cede a 

favor de los ceñores Coronel Jacinto Ruales, Coronel 

Fabián Dávila, Mayor Julio secalde, Mayor Vicente Mip 

Jaime Díaz , 
 



Ingeniero Jaime Cazar, General _Carloe  Aguirre' Acanza, 

General Jorge Izurieta, ceñora Fanny Yépez viuda de   
Pazmiño, “eñor Luis Pacheco, cellora Alicia Andrade 

de Buitrón, doscientos cincuenta participaciones a: 
  

cada uno .-- CTARTA.- la cuantía es de TRES 
  

_ MILLONES DE_ “TCRES.- El Cedente «ce declara Íntegra- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

6 

7 | mente pagado por los ceslonarios .- QUINTA .- 

6 ANOTACIONES, - De éstos antecedentes se tomará nota al 

es | margen de la escritura original de conctitución de 

1] 18 “ociedad y al margen de la inscripción en: el 

un | Regi<tro Mercantil y en el Libro correspondiente de 

1a| la Compañía .- Usted señor Notario, se servirá a.- 

¡a| Bregar las, demás cláusulas de estilo para la perfeb 

14 | ta validez de écte instrumento .- (HAC TA A- 

161 QT 1 L4— o MINUTA).- Los comparecientes ra- 

16 | tifícan la minuta inserta, la micma que ce halla 

17 | firmada por el Doctor Wil«on López Andrade, Aboga- 

16| do con matrícula profesional. número mil cuatrecien- 

19 | tos cincuenta y uno del Colegio -de Abogados de Quib 

20| to.- Para el otorgamiento de la presente escritura 

a1| pública, se cobcervaron los preceptos legales del cab 

aal 50, Y lelda “que les fue a -los comparecientes por 

23) mi, el Notario, en unidad de acto, -se ratifícan y 

24 firman. conmigo el Notario,- de todo lo cual doy “fel- 

as| (firmado) señor José Marín Estacio Andino, cédula dB 

26] identidad número diecisiete cero tres ochenta y uno 

27| cuarenta y ocho setenta y nueve; cédula tributaria 

26] Múmero treinta y ocho 'enta 7 ocho ocho; (fir- 
  

  

de 

  

 



  

  

  

- v 

mido) Coronel Jacintu Runles, céula dle identidad 

1 

2 número Ailuclriete cero uno noventa y ocho cusrenta 

3 y dose once; cédula tributaria número cero ocho tren 

NOTARIA 2 . » .. 
v = , 1 7 . E nto - 

oecima secunoa 4 |_ 4? Y nueve treinta y cinco; (firmado) señor Coronel 
del 1 

Dr. Jaime Nolivos M. > / . . . , . o, d 

Telfa:542220-821993 6 | Fabián Dávila, cédula de identidad número diecisietg. 
Edif. UCICA 

Av..lO de Agost g . , 
no O | cerY cero veinte y uno cuarenta y  ceis cero dos j 

Quito - Ecuador , 

, 7 As ula tributaria número setenta y unó cincuenta y 
  

a lleno treinta y dos; (firmado) señor Mayor Julio 

eV lrecoras, cédula le identidad número ¿ieciciete cero 
  

uno cincuenta y cinco cincuenta y  ciete noventa y 
  

ciete; cédula tributaria número cero cele sesenta ; 9 . 

ocho cero cero; (firmado) ceñor Mayor Vicente Miño 
    

cédula de ¡identidad número cero cinco cero cero ced 
    

ro. tres dieciocho ochenta y cinco; cédula tributari 
  

número doce treinta y due ochenta y tres; (firma- 
  

do «señor “ubteniente Ricardo Moya, cédula de iden- 
  

tidad número dleciciete cero cero ochenta y ocho 

cesenta y ceeis veinte y tres; cédula tributaria nú 
  

mero treinta y nueve sesenta y nueve cincuenta y | 3)
 

cuatro; ( firmado) señor Ingeniero “aime Diaz, cé- 
    dula de identidad número diecisiete cero und  sesena 

ta cuarenta cincuenta -y ocho, cédula tributaria nú- 22 
  

23|_ mero cero dos cero dos  cecenta 5 — firmado) señor 

24] Ingeniero Jaime Cazar, cédula de identidad número 

286 dieciciote cero cero quince dieciciete cero cinco ; 

26 cédula tributaria número cero uno «<etenta y nueve 

a7| treinta; ( firmado) rceñor General Carlu.e Aguirre A-     28| 22nza, cédula deu identided número dicciciote cero 
 



dos  truinta y cuatro cincuenta y dues ceró clete , 
  

2 | cédula tributaria número cesenta vointe y  ciete cuah 

v a | tro; pnpeleta de votación número cero cero trece cel 

ro doce; (firmado) c<ceñor General Jorge Izurieta, cé 

A
 dula de identidad número dieciciete cero uno 'cin- 

6 | cuenta y ocho cero cero ochenta _Y_ cuatro; cédula 

q | trinutaria número diecisiete veinte y tres «sesenta 
  

a | Y uno, papeleta. de votación número cero csecenta y 

z 
: 
$ 
3 

É 

2] 

E 
É 
E 
z 

E 
A 

he 9 | _seje-_ ciento quince; firmado) c<eñor.aFanmy Yépez 

10] Vi ida de Pazmiño, cédula de "identidad número die- 

1 ciciete- cero uno cincuents y nueve setenta y tres 
  

sa | sesenta y nueve; cédula tributaria número setenta, y 
  

13 | dos dieciocho cuarenta;_( f 1 rm a d o ) eeñof 

“mp | Eu ios “pa c h e c 0, cédula de identidad 
  

15 número JAleciciote cero uno cero cero cetenta- y cua 
  

16 | tro ochenta y cuatro; cédula tributaria número se- 
  

17 tenta Y nueve Veinte y cuatro uno, pa,jeleta de vos 
  

1 | tación número cero 'Veinte y nueve - doccientos noven- 

w9|ta y cinco; ( f ii rm ad o ) reñora Alicia 

20 ¿ndrade. Bu it or 4% n, cédula de identi- 

21l dad número . cero cinco cero cero diecinueve treinta 

* 

22| y ciete cuarenta y tres, cédula tributaria número 

ag| 4iecisiete dieciriete veinte y ocho; papeleta de 

2a| Votación número ce ro Cero nueve -c1den 

aspto cuarenta; ( fi r m a d o ) ceñor 

ze] Doctor Jaime Nolivos Maldonado, Notario Décimo “egun- 
  

az do del Cantón Quito.- D 0 CT MuN-     28 TOS HO BOT os Topo. 
    

  

 



    

   
    

      

     

    

  

ESBACEBRA - Cia. Ltda. 
: Extractora de Aceite de Palma Africana 

ACTA DE SES DE JUNTA GENERAL EXRRAORDINARIA Di: ACCIONISTAS DE 

” — "ESBACEBRA"CIA LIDA. 

se reunen en el recinto San” - Vicente del Ba, 

32 el señor Mariano 

Julio lecalde, luis Padieco, Manra Cedoño, representada por 

edeño, Fabián Dávila representádo por Jaime Dávila, Ing. Jaime 

1%, Ing» Jae Cazar, General Carlos fguirre, Fanny Yépez Vda. de 

Ing. Iván horalos 

leg, 

ño y Ricardo Moya, propiebarios de 600 participaciones cada uno, 

, piepistario de 7% participaciones, Jacieto Rua- 

propletátio de 800 pa rticipactones, Alfonso Palma, propietario 

"de 50 participaciones, Rertha Bravo representada por Adalberto Esta- 

, celo, propietario de 5 participaciones; Julio isivear, propietario de 

30 part icipacioles,': Alicia Andrade B,, propivkaria de 205 partici- 

Jones, Jorge Izurieta, propietario de 100 participaciones, y Car= 

Andrade B., propietarta de 50 participnciones. 

side la sesión el señor Ing. Jaimz Cazar y actúa como Secretario 

' el Gerente señor, José Marin Estacio Andino 

go de comprobado el quorúm reglamentario con la asistencia del 100% 

participaciones, el Presidente declara instalada la sesión. 

Se procede a dar lectura de la convocatoria que puesta en considera- 

céén de los socios es aprubada por unanimidad 

Planta: San Vicente del Búa - Cantón Santo Domingo de Los Colorados o 

OFICINAS: 
fr, Colombia No 248 Av. 29 de Mayo S/N, entre fbarra y Tuicán 

Edificle MM. Jásimillo Atleiga Edificio Duque 

Ofiegla 1091 del, 512170 Tet. 750348 Casilla 209 

Cásilla 3521 "to . Ecuador Santo Domingo de Los Colorados



2. 

l.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE.- El Ing. Jaime Díaz moreno mociona 

el norbre del señor ulis Pacheco 

COMO candidato a- la Gerencia de “ESBACEBRA" 

El señor 086 Estacio mociona Cao. candidato al señor Julio 
Alvear» EL Drs Julio Alvear solicita al señor José Estacio 

_retize a moción, ,, Por el propuesta, en vista de la inposibili- 

dad de es: sempeñarso en esa función, dada aus saúltiples activi- 

dades». oo > , - Ae. CA . . z ES 

. La Junta Genexal, resuelve por unanimidad, designar al señor . 

Luis. Packiend comá Gerente. de la empresa pr el tierpo de 2 años, 

ÓN 
oa
    

      

EY señor Luis "Padeco agradece a todos los : señores socios par” E 

18 coÉtanta“déposttado en su 'pereanó. , E 

2 ABD A ] E 

. E señor y residente expresa. su agradecimiento al señor José ES] E 
E í qe . 

E 

  

tacio Quien | ha desempeñado las funciones de Gerente de la Compa- 
ta 

nía en un monento, muy aif ícil y pide un voto de _Paplayso., dq= 

más. se > señor Preg j ente solicita a los sehores José Estacio y 

o Lsariano Cedeño Sigan prestando su ayuda Y asesoramiento técnico 
yA, 

toda vez que a a más de ser 105 constructores fundadores de la. Eá- 

brica son los mayores acciongátas. 

x .. 

     

  

.o 

2. RESOLUCION SOBRE LA ¿PRANSPERENCIA Di PARTICIPACIONES. El señor 

A José Estagio solicita autorización a. da Junta General. Betraordi- 
A AA DOE 

“nar la de Socios de "ERE " cía Ltda», para poder. ceder todas 
2 z . 

A FS duda 

sus participaciones ya sen a los socios o a terceras peranas , 
AO TE IT Me a ASIA Do e TPC hal Ar 

La Junta General resuelve autor izar al señor, José. Estagio. trans- 
Aus dl “ib Ca 

fiera sus participaciones sólo en beneficio de los socios. 

  

Siendo las 13:1MB horas feahabiéndose tratado todos los puntos se= 

alados en la convocatoria, se declara un receso mientras se ela- 

bora el acta. 

Ma da 
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7 

8 

Az 

q, ! 18 

: 20 

21 

22 

  

24 

25 

28 

a las 
  

  

  

trece horas quince minutos la Junta  Gene- 

ral de Socios, se da lectura al texto del .ac- 

ta, el mismo que es aprobado sin modificación al- 

guna y se declara clausurada la sesión.- (firmado) 
  

Ingeniero Jaime Cazar; (firmado) José »rstacio An- 
  

dino.- TeSTAJO.- ENCUENtIA.- NO VALE .- 
  

  

  

  

Se otorgó ante mí, y en fe de 
  

eilo confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, En 
  

Quito, a quince de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta Y  siete.- 
  

  

  

    

  

  

   LO.DECIMO es 00 a a 

     
NOTARIA 
  

EA an 
AAA   

1 
4 
* 

+ 
e A a po Sá 

Ed DAD i 

= : . hd > a Cuil Honador ¿ 
$ 
tos POS, 

  

RAZON:: Á petición verbal de parte interesada certifice que 
  

er el Registro de VUemercio, Actes y Centrates Mercantiles 

$
 

    
inscrita la primera copia de la escritura pública que antecede 

Sante Domingo de les Colorados, a veinte y einco de opti bue 
  

  

27 
    28 
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24 

25 

20 

27 
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OASIS AAMANSAAS ANNAN SN AA 

| En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de 

- CECION DE PARTICIPACIONES 

POR : OTORGADA 
  

CEÑORITA  BERTHA BRAVO. 
  

A FAVOR DE 
  

DOCTOR JTILIO Ñ o o ALVEAR 

CUANTIA 
  

s 5. 5.000,00 
  

mm" e mm co PA ISSN ASS 

ANALISIS SAA IS AMS SS SS Lo. 
  

la República del Ecuador, a dos de Junio- 

de mil novecientos ochenta y  seic, ante mi, Doctor 
  

Jaime Nolivos Maldonado, “egundo del Notario Décimo 

Cantón Quito, comparecen: por una parte, la  ceñori- 
  

ta Bertha Bravo, de estado civil «eoltera, por «sus 

propios derechos; y, por otra parte, el ceñor Docton 

Julio Alvear, de estado civil casado, por  «eus propios 
  

Los comparecientes derechos.- econ de nacionalidad e- 

de 

  
e 

cuatorisna, domiciliados en este Cantón, mayores 

edad, legalmente capaces a quienez conozco de que 

doy fe Y me presentan para que eleve a escritura 

pública, la ciguiente de cesión de participaciones, 

literal a cue «e contiene en la minuta cuyo tenor 

continuación” transcribo: "<= ÑOR 

En el Regictro_de eccrituras públicas a «u cargo, 

dígnece ¡incorporar una de cesión de participaciones, 
  

las cláusulas: PRIMER %..     contenida en ciguientes 
  

Ay 

 



COMPARECIENTE“.- Intervienen como cedente la ceñorita 

Bertha Bravo pur eu propios derechos y como cesioj+ 
a A A A   

nario el ceñor Doctor Juliu Alvear de estado civil 
      i A 

cacado, Los comparecientes son de nacionalidad ecuato so 
$
 

    

s | riana, mayores de edad, domicilisdos en écta ciudad 
  

legalmente capsces para contratar y  obligarse.-S E - 
    

2|GUNDA .- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 
  

otorgada ante el Notario Doctor Edgar Pazmiño, el 
  

  

  

  

  

  

    
  

  

8 

9 | dieciocho de junto de mil novecientos ochenta y trop 

| € Iinecrita el cuatro de octubre de mil novecientos 

n | Ochenta y .tres, «<e constituyó la compañía E“BACEBRA 

12 COMPAÑIA LIMITADA, con un capital de cien «mil  «eu- 

1 cres constitución «<ocial o0ue fue aprobada por la “u- 

5 perintendencia de Compañías mediante resolución númerp 

15 RI-once mil «quinientos treinta y cinco del diecinuet 

16 ve de «ceptiembre de mil novecientos ochenta y tres 
  

17 | Posteriormente, mediante escritura pública celebrada el 
  

1 | trece de ¿julio .de mil novecientos ochenta y cuatro 
  

19 | ante .el Notario Doctor Edgar Pazmiño Pazmiño y debk 
  

  

20] damente ¡inscrita en el Regietro Mercantil del vein- 
  

21| te y. ocho .de diciembre de mil novecientos ochenta 

aa] Y Cuatro, ce reformó el Estatuto y “e elevó el cd4- 
  

22] Pp+tal de 13 Compañía: de cien mil «<ucres a» catorce 
  

2a4| millones «auinientos mil cucres, referma que fue aprb- ” 

bada por la “uperintendencin de Compañías mediante 

  

  

a6| rerolución número RI-doce mil cuatrocientos veinte y 
  

27 dos del dieciocho de diciembre de mil novecientos 
  

ochenta y cuatro. TI> Junta Ceneral Extraordinaria de 
28 A       
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4 

8 

  

18 

17 

18 

19 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

o
 

cocios de brbacebra Compañía Limitada, celebrada el 
  

día 
  

cábado treinta de noviembre de mil novecientos 

ochenta 13 

1 

y cinco autorizó a ceñorita Bertha  Bra- 
  

  

cesión de cinco participaciones de «eu propie vo 
  

  

dad en favor del ceñor ceocio que más adelante se. 
  

“identifica, Doctor Julio Alvear.- TERC ERA .-CESIO   
  

i 

a 
Di PARTICIPACION ES.- Con antecedentes la ceñori eetocrs 
  

ta Bertha Bravo propietaria de cinco participaciones 
  

mil  eucres cada una cede y transfiere en 

del Julio Alvear la totalidad d vU
 favor ceñor Doctor 

  

ellas todos los derechos y con obligacioneer, cin 11 
  

- CTARTA La mitsación »lguna . cuantía de este 
  

contrato de cesión y transferencia de participacion 
  

es de cinco mil e«eucres, cue la cedente ceñorita 
  

Bertha Bravo «se declara Íntegramente el 
ceñor/ 

cesionarlio/ Doctor 

pagada por 
  

Julio Alvear.- Q TINTA.- De es- 
  

tor antecedentes, «<e tomará nots al margen de la 
  

escritura original de constitución de la  «<ociedad y 
  

al margen de la inscripción en el Registro Mercan- 
  

til y en el libro correspondiente de la Compañla.- 
  

Teted c«eñor Notario, ce «<ervirá agregar lac demás 
  

cláusulas de estilo para la perfecta validez de €es- 
  

te inetrumento.- (HASTA aQUUI LA MIN U- 
  

T A ).- los comparecientes ratifícan la minuta incer y 

  

ta, la miema cue <e halla firmada por el Doctor 

Wileon López Andrade, Abogado con matrícula profesio 
  

mil cuatrocientos cincuenta del Cu nal número Y uno 
  

legio de ibugador de Quito.- Para el otorgamiento   28     

 



de la preserte cecritura ¡Úública, se observaron los pre- 
  

2 | ceptos legales del caso y leída que les fue a los compay 
  

  

recientes por mí, el Notario, en unidad de acto, se rat] 
  

  

a | fícan y firman conmigo el hotario, de todo lo cual doy de.- 

f)Bertha Bravo;f) Julio Alvearsf)El Notario,Dr. Jaime hmd- 
  

4 livos. DOCUMENTO HABILITA TE. .-ACTA DE SESLIUM DE JUNTA GB 
    

7 | NERAL EXTRAORDINARIA DE ACCICUNISTAS DE ELBACEBRA CIA.LTIA. 
  

s [Siendo las once horas del día sábado treinta de noviembye   9 | de mil novecientos ochenta y cinco,atendiendo la convoc 

  

¡| toria realizada por el Presidente de la empres a, mediante 
  

n | carta personal a cada uno de los  eocios, ce  reu-   

  

12. nen en el recinto “an Vicente del Bha, en las ofi 
  

    
      
  

13 cinas de la empresa, los «iguientes «ocios; El  se- 

14 ñor Mariano Cedeño, ¡¿ropietario de tres mil dous- 

: 16 cientes diez participaciones, el «eñor Joré Estacio 

16 | 3 propietario de tres mil participaciones , el se- 

q | úor Mayor Vicente Miño, mayor Recalde, Lluis Pache- 
  

18 | CO, María Cedeño, Fabián Dávila, Ingeniero Jaime Díaz 
  

19 | Ingeniero Jaime Cazar, General Carlos Aguirre, Fanny 

  

20! Yépez vi: da de Pazmiño, y Ricardo Muya, propietariof 
  

21 | de selisciantas particijaciones cada uno, Ingeniero I- 
  

22| Ván Morales, - ,ropietario de setecientas ochenta parti 

23 cipaciones, Jacindo Ruales prozletario de ochociantas ' 
  

24| participaciones, Alfonso Palma, propietario de cineuen 2 

281 .t8 participaciones, Bertha Bravo propietaria de cincd 
  

26 participaciones, Julio Alvear, propietario de treescied : 
  

27| tas participaciones, licias Andrade B., propletaria dae 
        28 do ed SO garticapa ai OBEs. JOrge Izurieta s PTO-   
 



  

NOTARIA 

DECIMA SGU 
del 

Dx. Jaime Nolive 
Telía,: 642220.B: 

Edif. UCICA 
iv. 1040 Agosto N 

áto. Piso 

+ Quito - Ecuad 

Él 

  

  a
 

  
  

vpieinrio de cien participaciones, y Carmen Andrade 
  

20 

27 

2s| tela la Junta General de Accionistas, se da lectu- 

B., propietsria de cincuenta participaciones,- Preside 

como  “ecretario el Gerente, ceñor Lules Pacheco .- 

Luego de comprobado el quorum reglsmentadrio con la 
  

Pre-idente declara instalada la cesión .- “e procede 

       

   

  

deración de loe «ocios 

NES .-= El- ceñor Mariano Cedeño «solicita autorización 

¿a la Junta General Extraordinaria de “oucios de EcS- 

BACEBRA CIA. LTDA., para ¡oder ceder dos mil qauinien 

tas participsciones de «*u propiedad ya cea a los 

ora Bertha Bravo también colicita autorización para 

ceder las cinco participaciones de er propiedad ,- 

la Junta Ceneral recuelve autorizar » lose  ceñores 

Marisno Cedeño Cedeño y Bertha Bravo transfieran eus 

participaciones «solo en favor” de loe socios de la 

Compañfa.-  Ciendo las once horas Veinte minutoe y 

habiendose tratado el Úúnici punto conetante en la 

convocatoria <e declara un receso mientras «e ela- 

bora el acta.-4 Las once h3ras treinta minutos «e reir 

ra al texto del acta el miemo que es aprobado poz 

unanimidad .- (firmado) Ingeniero Jaime Cazar, Presiden 

—la cesión «el  cefñor. Ingeniero Jaime -Cazar yv. aotúa—|. 

arirtencia del cien por_ ciento de participaciones,-ell 

a dar lectura de la convecatoria due Puerta en coh 

£s. aprobada por —_unanimidadl 

UNO. - RE“OLTCION “OBRE LA TRAN“FERENCIA DE PARTICIPACID 

socios o a terceras parsonass: De igual forma la ser 

fía
     28 

te; (firmado) señor Luis Pachecu, Gerente .- Razo» 
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10 

a 

13 

13 

14 

18 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

28 

28 

27 

28 

ss 1liel compulca del cta que se holla  agrcgada 

a mi Registro de públicas como escrituras docu- 

mento habilitante. La confiero con igual objeto, 

en Quito, a dos de junio de mil novecientos o0- 

seis .- (firmado) El chenta Y Notario, Doctor Jai- 

sello.- ENTRELIMEAS .- me Noliv 
0. -H Maldonado Hay _un 

    

  

  

señor. “VAL 

  

  

  

  

  

4 
Se otorgó ante mí, y en fe de 

ello confíiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, en 

Quito, a cuatro de junio de mil novecientos 0- 
  

chenta y seis .- 

  

  

  

  
IE 

TR, JAIME NMOLIVOS MALDONADO 
A 

NOTARIO DECIMO SEGUNDO 
  

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 
NOTARIA--DECIMA-SEGUNDA 
Teléfonos: 521993 - $42220 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

ho-   
QUITO - ECUADOR 

CERPIFICO:: Que en esta fecha se inscribió la escritura quel 

autecede en el kKegistro de Comercio, Actos y contratos Mer 

cantiles, Tomo Vig”simo. Queda anotado en el libro keperto 

. Me , 

rio bajo. el ¿£ 860k+- ¿anto vomingo ee los volorados, a diec 

o . . IO 
cho de ¿unio ce mil novecientos ochen Es “a 

o / NA | 
md ES = ear A . e EA: i - E a Ko é A 7 

O ER A e. RO y A 

> 094 o ES. 4 ES dl », GET Es a > 
  

g
u
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